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REGENCIA DEL REINO.

MINISTERIO DE ESTADO.
DECRETO.

Habiendo sido nombrado Subsecretario del 
Ministerio de Estado D. Bonifacio de Blas y 
Muñoz,

Vengo en investirle con el cargo de Grefier 
habilitado y Rey de Armas de la insigne Orden 
del Toison de Oro.

Dado en Madrid á diez y siete de Enero 
de mil ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Ministro de E stad o,

P r á x e d e s  M ateo  S a g a st a .

Sección de los Asuntos judiciales .
El Vicecónsul de España en Gualeguayehú ha rem itido la siguiente relación de los súbditos españoles ta

llecidos abintestato en la provincia de Entre-Rios, cuyas 
sucesiones no liaii sido aun reclamadas:D. Antonio Maceira, natural de San Salvador de Padrones, provincia de Pontevedra, ‘comerciante. Falleció en Rosario del T a la , departamento de Gualeguay, en -1801.I): Ramón Navarro, natural de Granada. Falleció en La Concordia, capital del departamento del mismo nombre, donde era Cura párroco, en 11 de Octubre de 1866.Ü. Francisco Quintana, natural de Santa María de 
Figueira, provincia de la Coruña. Falleció en Gualeguay- 
eliu en 2 de Marzo de 1867.Y D. José Cotelo, natural de las Mariñas de Retanzos, provincia de la Coruña. Falleció en la Concepción del 
Uruguay en Abril de 1869.Y se publica con objeto de que las personas que se crean con derecho á cualquiera de dichas herencias in testadas acudan á hacerlo valer en la forma de costum bre ante los Juzgados competentes de las respectivas lo 
calidades.

Doña Petra Iriarte y Doña Josefa García de Bayo se servirán pasar á dicho Ministerio á recoger documentos 
que les conciernen.

MINISTERIO DE HACIENDA,
ORDEN.

limo. Si*.: Visto cuanto  resu lta  del expediente 
instru ido  con m otivo de una  instancia  do D. A tana- 
sio B arron y h e rm an o , del comercio de Sevilla , á 
consecuencia de haberse dispuesto en orden de S. A. 
el Regente del Reino de 21 de D iciem bre últim o que 
se m archam en las puntillas de crochet, á las cuales 
no se ponia h as ta  entonces aquel signo de adeudo; 
S. A. el R egente del Reino , de acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general, h a  tenido á bien 
disponer que en el térm ino im prorogable de un mes 
después de publicada esta disposición en la G a c e t a  
se m archam en en todas las A duanas hab ilitadas las 
existencias de puntillas de crochet que presenten  
los com ercian tes, p rev ia  justificación del pago de 
lo s  derechos de A rancel por medio de certificado de 
despacho.Dios guarde á V. S. m uchos años. M adrid 26 de 
Enero de 1870. FIGUEROLA.
Sr. D irector general de R entas.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción pública.— Negociado d.° 

limo. Sr.: Habiendo abandonado el desempeño de 
su cargo en Enero de 1869 el Catedrático num erario  
de la Facultad  de Filosofía y L etras de la U niversi
dad de Sevilla D. León Carbonero y Sol; y confor
mándom e con el parecer del Consejo de aquella U ni
versidad, que en el expediente form ado al efecto ̂ h a  
juzgado que proccdia su separación con arreglo á lo 
que dispone el art. 171 de la ley de 9 de Setiem bre 
de 1867, el 48 del reglam ento general p a ra la  A dm i
nistración  y régim en de la instrucción pública apro
bado en 20 de Julio de 1869 y dem ás disposiciones 
vigentes; en uso de las atribuciones que me competen 
como M inistro de F o m en to , he acordado separar á 
D. León Carbonero y Sol del cargo de Catedrático n u 
m erario  de la F acu ltad  de Filosofía y L etras de la 
U niversidad de Sevilla, y disponer que deje de figu
ra r  en el escalafón de antigüedad  de los Catedráticos 
de las Uni versidades.

De orden de S. A. lo digo á Y. I. para su conoci
m iento y dem ás efectos. Dios guarde á V. I. m uchos 
años. M adrid 26 do Enero de 1870.

EOHEGARAY.
Sr. D irector general de Instrucción pública.

Instrucción pública.—Segunda enseñanza.
lim o. S r . : El Regente del Reino se ha  servido 

disponer que las gracias que por su orden de 26 ̂ de 
Octubre últim o se dieron en nom bre de la Nación 
á varias D iputaciones provinciales que contestaron 
afirm ativam ente á la circu lar expedida por ese Cen
tro  directivo en 3 de Setiem bre anterior, proponien
do la nivelación de los In stitu to s de segunda ense
ñanza, se hagan extensivas á las D iputaciones do las 
provincias de A lbacete, A v ila , B u rgos, Cáeeres, 
Cuenca, G erona, G ranada, Iluelva, Jaén, León, Lo
groño, Falencia, Salam anca, T arragona, Valencia 
y V izcaya, que tam bién han  aceptado dicha n ive
lación para sus respectivos In s ti tu to s , y han  acor- 
.dado en su m ayoría consignar desde luego en los 
presupuestos provinciales las cantidades necesarias para  realizarla.

Tam bién se lia servido disponer 8. A. que por la 
Dirección del digno cargo de V. I. se den las órde
nes oportunas p ara  que cuanto antes sea conocida 
la Opinión que acerca del punto do que se tra ta  tie
nen las D iputaciones provinciales que aun no lian 
contestado á la circu lar de 8 de Setiembre ántcs 
m encionada

De orden de S. A. lo digo á V. I. para  su cono
cimiento. Dios guarde <’x V. I. m uchos anos. Ma
drid 28 de Enero de 1870.

EOHEGAIUY.

Sr. D irector general de Instrucción  pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
El Gobernador de la provincia de Cádiz participa á 

este Ministerio que á las siete y media de la mañana de

ayer fondeó en aquel puerto el vapor-correo español Gui
púzcoa, procedente de la Habana, conduciendo la corres
pondencia pública y de oficio y 112 pasajeros.

S UPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
En la villa de M adrid , á 18 de D iciem bre 

de 1809, en el pleito contencioso-adm inistrativo  
que ante Nos pende en grado de apelación en tre  la 
Ju n ta  de aguas de la Fuente del Guart del Vails, re 
p resentada por el M inisterio fiscal, ape lan te , y el 
Goncle de F aura, y en su nom bre el Licenciado Don 
Cirilo Amofós, su stitu ido  posteriorm ente por D. Ma
nuel D anvila, apelado, sobre pagos de ciertas obras 
en el C istar de O ix e t:

R esultando que D. Cándido Sanguillo., como apo
derado de D. Pedro Vives de C añam as, Conde de 
F aura, acudió al Gobernador de V alencia con fe
cha 30 de Mayo de 1866 , acom pañando un  recibo 
de 120 rs. que hab ía  satisfecho, solicitando se m an
dase al Alcalde d$ Benifairó de les Valls la devolución 
de esta can tidad , con la prevención de que se abstu 
viese de g rav ar lincas no com prendidas por la ley en 
el reparto  de las obras análogas á la verificada en el 
C istar del Oixet, fundándose en que en 1819 y 1860 
ya se obligó á los* dueños de los molinos á realizar 
varias obras á su costa, y en que habiéndose hecho 
m uchas o tras en las acequias no hab ían  con tribu i
do los dueños de los molinos, sino los regantes: 

R esultando que evacuado el informe que fue con
ferido al Alcalde de Benifairó, m anifestó que el re
parto  se hab ia  verificado en v ir tu d  de acuerdo de 
la Ju n ta  de gobierno de la Fuente de C uart de 1.° 
de Febrero  de 1861, opinando que debia desestim ar
se la pretensión por no haberse producido reclam a
ción alguna en el plazo que estuvo de m anifiesto el 
rep a rtim ie n to ; ó inform ando asim ism o la referida 
Jun ta , expuso que la corporación determ inó que los 
molinos con tribuyeran  á los gastos de conservación 
de acequias en proporción á la u tilidad  que se les 
calculó: que si bien se puso derram ador al m olino 
del Conde y se le m arcaron  las obras que eran de 
su cuenta en parte  de la acequia que debia conser
var, tan to  el Conde por sus m olinos, como los due
ños de íos dem ás, estaban interesados como los pue
blos en que se conserven y mejoren las acequias, 
reportando aun  m ás interés que los regantes, puesto 
que estos pueden proporcionarse el agua por varios 
puntos, y los molinos sólo por sus artefactos : que 
caso de no querer los dueños de los molinos contri
bu ir á los gastos d é l a s  acequias, debian perm itir 
quo Ior regantes se la .condujeran  como tuv ieran  por conveniente, no teniendo entonces que conser
v a r acequias que los molinos u tilizan en su benefi
cio; por cuya razón, siendo de justic ia  que los que 
repo rtan  ven ta ja  en una cosa contribuyan  á los gas
tos que ocasiona la m ism a, determ inó la referida 
Ju n ta  que los dueños de los m olinos concurrieran ' á 
los gastos de las acequias en la proporción que el 
Alcalde de Benifairó im puso ai molino del Conde 
de F a u ra :Resultando que debiendo justificar D. Cándido 
Sanguillo por su representación el derecho que ale
gaba en el térm ino de 16 dias, en cum plim iento del 
decreto del Gobernador que así lo p revenía, repro
dujo nuevam ente la instancia  m anifestando que en 
n ingún reparto  hab ían  pagado los artefactos de su 
principal; y acom pañando testim onio de un  docu
m ento relativo  á las regalías de C uart del Á alls 
de 1761, en que convinieron el A yuntam iento y el 
Conde de A lm enara, entre otras cosas, que los veci
nos tuv ieran  obligación de moler en el molino de 
dicho Conde, sin que pudiese moler á n ingún  foras
tero m iéntras existiese en el molino trigo de los ve
cinos; y en su v is ta  dictó decreto el Gobernador con 
fecha’ 10 de Octubre, en el que considerando que el 
docum ento carecería, de valor en la cuestión quo se 
ra taba ; que el artefacto debo ser considerado como 
un  regante de 30 hanegadas de tie rra ; que el acuerdo 
de la* Ju n ta  de aguas de i 0 de Febrero de 1861 es
taba en su lu g a r , y que autorizados por el mismo 
Gobierno civil los repartos para las obras del Cistar 
del Oixet no se hab ia  presentado reclam ación algu
na, acordó desestim ar la pretensión in ten tada poipel 
Conde de F a u ra , previniéndole estuviese á lo dis
puesto por la referida Ju n ta  :

Resultando que el Licenciado D. Cirilo Amorós, 
en representación de D Cándido Sanguillo , como 
apoderado de D. Pedro Vives de Cañamas, Conde de 
F aura , interpuso dem anda ante el Consejo prov in
cial de Valencia en 4 do N oviem bre de 1866 solici
tando la revocación del decreto del Gobernador y la 
exención del pago de la cuota de 120 rs., que deberá 
d istribuirse  entre quien corresponda, respetando en 
lo sucesivo el derecho de su po derd an te :

R esultando que verificado el em plazam iento á la 
parte  dem andada, compareció el Licenciado D. Vi
cente Fcrrcr y Fuentes, en representación de la Jun ta  
do aguas do la Fuente de C uart do M urvicdro , pi
diendo la confirmación de la providencia gubernati
va, con imposición al dem andante de las costas cau
sadas y que se causasen:R esultando que presentados los escritos de répli
ca y duplica solicitando por medio de otrosíes el re
cibim iento del-pleito á p rueba, y no habiéndose for
malizado en el térm ino concedido, el Consejo pro
vincial de Valencia por su sentencia en v ista  y 7 de 
Abril de 1868 revocó el decreto del Gobernador do 
la provincia de 10 de Octubre de 1866, declarando 
que el dem andante no debia ser incluido en el re
parto  verificado para  la obra últim am ente ejecutada 
en la acequia de la F uen te  de C uart del Valls ó del 
C istar del O ixet, y por consiguiente que la Jun ta  
debia devolverle la cuota que. le exigió; de cuya sen
tencia apeló el Licenciado F erre r y Fuentes, en re
presentación de la Ju p ta  de ag u as, que le fué adm i
tida  por ante el Consejo de E stad o , citadas y em
plazadas las partes :

Resultando que el M inisterio fiscal, en represen
tación de la Ju n ta  de aguas de la Fuente del C uart 
de les Valls, m ejoró la apelación ante el Consejo de 
Estado solicitando la revocación de la sentencia 
do 7 de Abril de 1868 y la confirm ación de la pro
videncia gubernativa reclam ada, fundándose en que 
el demánde nte, ni exponer como funde mentó ríe la 
dem anda que so hollaba exento do pagar la cuota, 
no se lim itaba á establecer una negación como en la 
sentencia se supone, sino que afirm aba la exención 
y debía justificarla; en que no lia hecho esta justifi
cación, no siendo las cláusulas de la carta-puebla 
de 3 de Julio de 1611 en que se funda bastante para 
resolver el coso del pleito , pues por m ás que los ve
cinos y habitadores de la Baronía de C uart queda
sen obligados á m ondar y lim piar todas las acequias 
y márgenes, y pudiera deducirse de la concordia án 
tcs ajustada ia inm unidad del molino de la Baronía, 
ni se ha probado que el molino de que allí se hab la 
sea el mismo á que la cuestión se re fie re , ni que del 
antiguo señor territo rial tra iga  causa el actual Conde

de F a u r a ; en que tam poco se h a  dem ostrado la se
gunda afirm ación que la dem anda envolvía de que 
el molino no recib ía u tilidad  de la obra hecha, ún i
co modo de desv irtuar el informe del A yuntam iento  
y los datos del expediente sobre este p u n to ; en que 
en v irtu d  de estas consideraciones la Ju n ta  de go
bierno de la acequia debió ser absuelta de la de
m anda, y no están justificados los fa ldam entos d é la  
sen tencia:

Resultando, que el Licenciado D. Cirilo Amorós, 
en representación del Conde fie Faura, siendo no ti
ficado en 12 de Junio de 186^, opuso en 10 de Julio 
siguiente la excepción de falta de personalidad en 
el M inisterio fiscal para  comparecer en los autos 
por no haber sido parte  en el inferior ni estar au 
torizado para  in terven ir en este g ra d o , solicitando 
en su .mérito la declaración de no haber lugar á 
oir á dicho M inisterio en -los a u to s , sobre lo cual 
form ulaba artículo  de previo y especial p ronun
ciam iento; y añadiendo que trascurrido  el térm ino 
legal sin com parecer la Ju n ta  apelante á m ejorar su 
apelación, procedía declararla por desierta, acusán
dole al electo la rebeldía á fin de que practicado 
así se devuelvan ios autos al inferior para los efec
tos correspondientes:

Resultando que exponiendo á su vez el M inis
terio fiscal en v irtu d  de providencia de la Sección, 
solicitó que se desestim ara dicha excepción , decla
rando adem ás decaída á la parte apelada del dere
cho de contestar al escrito de mejora, fundándose 
en el art. 1 i  del reglam ento y en varios decretos- 
sentencias en cuanto á la representación que lo 
corresponde en los autos, y appyando la declaración 
de caducidad en los artículos 7.° y 10 del real de
creto de 20 de Julio de 1868, en que se dispuso que 
las excepciones d ilatorias debian. oponerse dentro 
del mism o térm ino señalado para contestar á la 
dem anda, sin om itir esta contestación:

R esultando que presentado nuevo escrito por 
parte del Licenciado D. Cirilo, Amorós, insistió en 
su an terior pretensión oponiéndose á lo expuesto 
por el M inisterio fiscal con el único nuevo funda
m ento de que, m ién tras la rebeldía no ha  sido de
clarada, existe derecho á contestar sobre el fondo 
y sin form ular súplica su pretensión en lo relativo 
en la sentencia apelada contesta al escrito de m e
jora de apelación para el caso, no esperado, de que 
se declare parte legítim a al F is c a l ; m anifestando 
respecto al prim ero y segundo fundam ento alegado 
por el M inisterio público, relativo á que la exen
ción alegada por el Conde de F aura  constituye 
una afirm ación que debió justificar el hecho de que 
la Ju n ta  dem andada reconoce su verdad, por m ás 
que se tra ta  de una negativa», al form ularse la m a- 
TiilPQfnnion de no haber contribuido nunca á los gastos de jiupo.-n.in 1m hwt.ifica-eion de que no ha contribuido;  y alegando en cuanto 
al tercer fundam ento que el Conde ha dicho que-la 
obra practicada no le lia reportado n inguna u tili
dad ni beneficio, sin que se haya destruido tam poco 
esta negativa por parte de la Jun ta  con ningún  gé
nero de prueba; concluyendo, por último, form ulan- 
lo la oposición anteriorm ente propuesta respecto 

á la personalidad del M inisterio público, para lo 
que se funda en que no ha  podido negarse que el 
representante de la ley no fué parte  en prim era 
instancia; que no fué citado ni emplazado, y que 
no apeló, careciendo por lo tan to  de cam ino por 
donde llegar á la segunda instancia, en la que se 
em peña en hacer su presentación repentina y p r i
vilegiada:

Y resultando que m andado inform ar el A yunta
m iento por providenciado 19 de Febrero ,se dió cuenta 
del ya referido incidente de personalidad, acordándo
se por proveído de 10 de Mayo últim o que pasaran  
los autos al 8r. M inistro Ponente, decidiéndose por 
el resultado de la v ista  las pretensiones pendientes 
de las partes, cuya providencia lia sido debidam ente 
notificada á las m ism as:

V istos, siendo Ponente el M inistro D. Ensebio 
Morales Puidcban:

Considerando que si bien es regla de derecho 
que al dem andador corresponde la p rueba, esta no 
tiene lugar cuando el fundam ento de la dem anda 
consiste en la negación de un hecho que es nece
sario justificar, pues en este caso incum be al dem an
dado:

Considerando que el Conde de F a u ra  funda la 
reclam ación que ha deducido en estos autos en 
que no existe obligación ni convencional'n i legal en 
v irtu d  de la cual pueda compelérsele á con tribu ir al 
pago de las obras que se hagan en la Fuente de 
C uart de les V alls :

Considerando que los demandados no han  pre
sentado pacto alguno del cual nazca la obligación 
por parte del Conde de F aura  de atender á las repa
raciones de dicha Fuente y su acequia, como dueño 
do un  molino situado en esta; y por el contrario  el 
mencionado Conde, sin embargo de hallarse releva
do de hacerlo , ha probado con una carta-puebla de 
3 de Julio de 1611 que esto corresponde á los veci
nos de C uart de les Valls:

Considerando que tampoco existe obligación le
gal , puesto que el dem andante ha llenado cum plida
m ente la que le impone la ley 4.a, tít. 31 , P a rtid a  3.a, 
lim piando el cáuce en la parte por donde el molino 
de su propiedad tom a el agua; y las reglas 17 y 29, 
títu lo  31 de la m ism a P artida , en que se fundan los 
dem andados, no son atinentes á la cuestión , por 
cuanto el Conde niega haberse enriquecido con daño 
do estos:Y considerando,'''respecto al artículo de falta de 
personalidad del Fiscal para, represen tar á los de
m andados como individuos de la Jun ta  de regantes 
propuesto por el dem andante, que tan to  por el re
glam ento del Consejo de Estado, como por la ju r is 
prudencia de este mismo Cuerpo, corresponde á di
cho funcionario representar á las corporaciones que 
estén bajo la especial inspección y tu tela de la Ad
m in is trac ió n , en cuyo caso se hallan las Juntas de 
regantes; .Fallam os que debemos confirm ar y confirmamos 
la sentencia apelada; y declaramos no haber lugar al 
artículo de falta de personalidad del Fiscal, propues
to por el dem andante.

Así por esta nu estra  sentencia, que se publicará  
en la G a c e t a  oficial y se insertará en la Colección le
g i s l a t iv a , sacándose al efecto las copias necesarias, 
y devolví endoso los a. utos á la Sala p rim era do la. 
Audiencia de Valencia por conducto del Regente 
de la m ism a con la certificación correspondiente, 
lo p ro n un c iam o s, m andam os y firm am os.=M anuel 
Ortiz de Z ú ñ ig a .=  Tomás lIuct.==E usebio  Morales 
P u id e b a n .=  Gregorio Juez Sarm iento. == B uenaven
tu ra  A lvarado .= L uo ia fio  Bastida.==Jgnacio Vieites.

Publicación. =  Publicada fué la precedente sen
tencia por el limo. Sr. D. Ensebio Morales Puidcban, 
M inistro Ponente de la Sala tercera del T ribunal Su
premo de Justic ia  , celebrando audiencia pública la 
m ism a en el di a de hoy , de que certifico como 
Secretario R elator en M adrid á 18 do Diciem bre 
de 1869.— Licenciado Feliciano López.

ANUNCIOS OFICIALES.

Ministerio de la Gobernación.
Subsecretaría.— Negociado l.°

Debiendo contratarse la reposición de m ovifiarió^ara dos salones de la fachada priheipál del Ministerio d e  la Gobernación con arreglo al presupuesto formado al efecto , se anuncia al público para conocimiento de las personas que deseen interesarse en la subasta, que tendrá 
lugar el dia 10 de Febrero, á las dos de la tarde, en los despachos de Subsecretaría, con sujeción al tipo y condiciones que se hallan de manifiesto en la porteríam a
yor de dicho Ministerio.Madrid 31 de Enero de I870 .= E l Subsecretario,1 Ma
nuel León Moncasi................

Ministerio de Ultramar.
Los individuos, que á continuación se expresan se servirán pasar por este M inisterio, Sección del Registro 

general y cierre, á recoger, documento que les interesa:I). Vicente Perez y Perez.1). Paulino Segura é Hidalgo.
D. Manuel Aragón y Mesía. —o

Dirección general de Contribuciones.
No habiendo cumplido el que tenga derecho al título de Marqués de Casa-Muñoz con lo mandado en el real decreto de 28 de Diciembre de 4846 é instrucción de 4.4 de Febrero de 1847, se publica por primera vez su vacante con el objeto de que los inmediatos sucesores puedan dirigir las reclamaciones oportunas al Ministerio de Gracia y Justicia, y satisfacer el impuesto especial que les corresponde en el término preciso de seis meses fijados al efecto por la ley.Madrid 31 de Enero de 4S70.=E1 Director general, 

Juan García de Torres.
Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 4 del actual satisfará esta Caja, desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, los intereses por depósitos en metálico y efectos públicos constituidos en la m ism a, y cuyas carpetas de señalamiento llevan los nú

meros desde el 641 al 740 inclusive respecto á los primeros que comprenden 437 depósitos, y del 501 al 504, tam
bién inclusive, respecto á los segundos.Madrid J.° de Febrero de 4870.=dSl Director general, 
Camilo Labrador.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pública y doble subasta al arrendamiento de los tejares pertenecientes al Patrimonio que fué de la Corona en Aran- juez; cuyo acto tendrá lugar simultáneamente en este centro directivo y en aquella Administración el dia 42 del próximo mes de Febrero, á la una de su tarde.El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en•’^Los nuil tos á los licitadorcs que quieran tomar parte en la su hasta- „Madrid 26 de Enero de 4870.—-~Ei duui;h;i 

Manuel Ortiz de Pinedo. —2
Por acuerdo de esta Dirección general so saca á pública y doble subasta el arrendamiento de los derechos de paso por la barca de Roqueña, propia del Patrimonio que fué do la Corona en Aran juez; cuyo acto-tendrá lugar en osle centro directivo y en la Administración de aquel Sitio el dia 42 del próximo mes, á la una y media 

de su tarde.El pliego de condiciones se hallará de manifiesto en ambos puntos á los licitadorcs que quieran tomar parte 
en la subasta.Madrid 27 de Enero de 4870.-=El Director general, Manuel Ortiz de Pinedo. —2

Por acuerdo de esta Dirección general se procede á la venta en subasta pública de nueve cabezas de ganado caballar; cuyo acto se celebrará en las Caballerizas na
cionales el dia 7 del actual, á la una de su tarde. •La reseña y tasación de las referidas cabezas estará 
de manifiesto en dicha dependencia.Madrid 4.° de Febrero de 487Ü.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —2

Tesorería Central de la Hacienda pública.
El dia 3 del corriente satisfará esta Tesorería Central, 

desde las diez de la mañana á las dos de la tarde, el cu- pon vencido en 31 de D iciem bre, cuyas carpetas se hallen señaladas con los números 562 al 600.De la misma manera satisfará el dia 4 las señaladas 
con los números 601 al 646.Madrid 1.° de Febrero de 1870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

El dia 3 del corriente satisfará esta Tesorería Central, desde las diez de la mañana á los dos de la tarde, los bonos amortizados, cuya factura de señalamiento lleva el 
número 21.Del mismo modo se pagarán el dia 4 del actual las 
facturas de igual clase señaladas con los números del 22 
al 26.Madrid 4.° de Febrero de 1870.=E1 Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

Administración económica de la provincia de Madrid.
Ignorándose la residencia del actual poseedor del título de Marqués de Oiría, ó sus herederos, se les cita por medio del presente anuncio para que en el término más breve se personen en esta Administración, calle de Procuradores, núm. 2, cuarto principal, áfin  de enterarles de 

un asunto que les compete.Madrid 31 de Enero de 4870.=M . Cebollino y Aguilar.

Junta de l a Deuda pública.
Relación de las reclamaciones por daños causados por  

los facciosos durante la últ ima guerra c iv i l , denegadas 
por la Junta  de la Renda pública y. reales órdenes, que 
por no haberse publicado en los periódicos oficiales 
acuérdala Junta, se verifique en la actualidadcon ar
reglo al art. 4.7 de la ley de 49 de Julio del año próximo  
pasado, y paralas efectos que proceda con sujeción al 
artículo 48 de la m ism a  (4).

PR O V IN C IA  DE C I U D A D - R E A L .
Doña Manuela Olgado , del pueblo de Argainasilla de 

Calatrava.D. Luis Muñoz, del de Garrion.Doña Eugenia Gómez , del de id.1). Antonio Tera, del de id.D. Gumersindo Medina, del de id.1). Manuel Rabadan, del de id.
j). Pabl o  Do n o s o ,  del  de id.D. Martin García , del de Granátula.D. Rafael Juárez, del do Afinado nejos .D. Manuel Muñoz, por el Marqués de Sarda Cruz, del 

de Puertcllano.1). Angel Candelas , del de Solana.1). Cirilo C astillo, del de Santa Cruz de los Cáñamos.D. Agustín V a lles , á nombre del Conde de Bornos, 
del de Calzada de Calatrava.1). José Antonio Ginés , del de Oabeznrados.D. Antonio Abad y Martínez, del de Valdepeñas.D. Manuel M u ñ o z , apoderado del M arq ues de hanta 
Cruz, del de Argamasilla do Calatrava.D* Juan Manuel Carrasco, del de Valdepeñas.

(I_ V éase  la Ga c l i a  d e  iq  ur.

PROVINCIA DE CORDOBA.D. Mariano Vargas, del pueblo de Cabra.
D. José Medcl, del de id.D. Juan Luque Navarro, del de id.D. Francisco de Reyes, del de id. .D. Juan de Dios García/del de id.D. José Trillo, del de id.D. José Gabriel Gutiérrez, del de id. aD. Joaquín Sarmiento, del de id.D. Joaquín Albertos, del de id.
D. Márcos González, del.de id. ■ 'D. Pablo López, del de id.
D. José Güero, del de id.D. Francisco Coello, del de id: :
D. José Adel,.del de id.D. José Serrano, del de id. :D. Joaquín del Rey, del dé id.D. Jerónimo de Castro, del de id.D. Miguel Gutiérrez, del de id. ; . .D. José Caballero, del de id. . • ' . ' ? :D. Rafael Estaño, del de. id.D. Francisco Serena, del de id.D. Andrés Tejáda, del de id.D. Antonio Villatóró, del de id;D. José María González, del de id.D. Casimiro Montemayor,'del de id.D. Antonio Andrés Cañete, del de id.I). Francisco Vargas r del de id.D. Fernando Alguacil, del de id.D. José Mayorgas , dél de id.D. José Cantero, del de id.’ D. Isidoro Varela, del de id.D. Antonio Portocarrero, del de id.
D. Juan de Dios Rom ero, del de id.D. Félix Almagro, del de id.D. Nicolás de Corpas, del de id.D. José A lgu acil, del de id.D. Antonio Gómez Reyes, del de id.D. Antonio Ribera, del de id.
D. Francisco Lucena, del de id.I). Juan L inares, del de id.
D. Lorenzo Antequera, del de id.D. Francisco Moreno, del de id.D. Antonio Segueruela, del de id.D. Antonio Poyato,'del de id.
D. José Moreno, del de id.D. José L ópez, del de id.D. Antonio Manchado , del de id.
D. Lorenzo Aranda, del de id.D. José del H oyo, del de id.Doña María Josefa Jiménez , v iu d a , del do id.D. Antonio Molina, del de id.D. Antonio de Jesús Vargas, del de id.D. Francisco Cruz Otero, del de id.D. Cristóbal de F lores, del de id.D. Juan de Dios de la Cruz, del de id.
D. Antonio de la Cruz , del de id.D. José Reyes , del de id.D. Perfecto Delgado, del de id.D. Antonio García, del de id.D. Antonio Chacón, del de id.D. José B eleñ a , del de id.D. Martin de la A ceña, de Córdoba.E l Común de vecinos del pueblo de Pozoblanco.2?ñoa-ü°̂ !:f̂ ?82S&fe EPnte Geilil-D. Ildefonso Illescas, del de id.
D. Manuel López, del de id.I). Baltasar de Reyes, mayor, del de id.I). Ildefonso Gutiérrez, del de id.
Doña María Cepas, del de id.1). Vicente Alam illo, del de id.I). José Romero, del de id.D. Juan Redondo, del de id.D. Pedro Caro, del de la Conquista.D. Francisco Calero, del de id.D. Martin Illescas, del de id.D. José Borreguero, mayor, del de id.
D. Martin Torrico, del de id.D. Tomás Mohedano, del de id.D. Ildefonso Germán, del de id.
D. Miguel Mohedano» del de id.D. Antonio Gutiérrez, menor, del de id.D. Ambrosio García, del de id.D. Francisco Contador, del de id.D. Rafael Campos, del de id.D. Pedro Campos, del de id. - . 'Doña María Illescas de Alfonso, del de id.D. Francisco Claudio Redondo, del de id.
D. Bartolomé Galan, del -de id.
D. Bartolomé Cabrera, del de id.D. Tomás Muñoz, del de id.
D. Diego Romero, del de id.D. Baltasar do la Calle, del de id.D. Bartolomé Garrido, del de id.D. Pedro Cano y García, del de id.1). Andrés Gañón, del de id.D. Ildefonso Hidalgo, del de id.D. Diego Valle, del de id.D. Francisco Reyes, del de id.D. Juan Muñoz, del de id.D. Antonio Illescas, del de la Conquista.D. Pablo del Valle, del de Baena.Doña María Antonia de Toro, de Córdoba.D. Juan Santos, del de Puente Geni!.D. José Paroldo é hijos, de Córdoba.D. Mariano Aguilar, de id.D. Rafael Santos, de id.D. Amador. Jover, de id.D. Manuel Áyllon, de id.D. Alfonso Alijo, de id.D. Cecilio Alfaya, de id.
D. Francisco Solano H orcos, de id.D. José Enriquez, de id.D. José María García, de id.Doña Juana Marqués, de id. f D. Mariano Tasara, de id.I). Juan de Dios Creagh, de id.D. Manuel Guevara y Hoyo, de id.D. Juan Losada, de id.D. José Covo y Vázquez, de id.
D. Rafael Carrasco, de id.Seminario de San Pelagio, de id.I). Pedro Naval, de id.D. Rafael Repiso, dé id.D. Bartolomé María López, de id.D. Antonio Barazal, de id.D. Miguel Melgarejo, do id.D. Juan de la Cruz Calzad illa, de id.
D. José L osada, de id.
D. José Solís, de id.D. Rafael Carrasco, de id.
D. Rafael Molina, de id.Doña María del Carmen López, de id.D. Juan de Dios Gómez, de id.
D. Pedro Morales, de id.Doña Tadea Ortega, de id.D. José Ballesteros, de id.D. José Cabrera, de id.I). Manuel Anguita, de id.D. Francisco Basalto, de id.D. F rancisco Solano Rodríguez, do id.
D. Juan Pelaez, de id.̂]). José Viñatero,' de UJ.D, Juan Carroño, un q,D. Joaquín Muñoz y Baona, de id.D. Antonio Rey, de id.
D. José del Pino, de id.
D. Francisco Palomino, de id.D. Miguel Moreno, de id.
D. Manuel Montilla , de id.D. José María Ortega y Fernandez, do id.D. Rafael Barrera, de id.I). José de Ileredia, de id.Doña María de Gracia Montilla de Morujon , de id. 
D. Juan de Puntas, de id.
D. Vicente Calvo , de id.D. Rafael Sánchez, de id.D. Antonio de Vacas González, de id.
D. Eduardo de Santos, de id.



D. Juan José Sánchez C am pius, de Córdoba.
D. Francisco López y Lorenzo , de id.
D. José R episo, de id.
D. Antonio Ferre, de id.
D. Mariano López Carrasquilla, de id.
D. Rafael Apolinario Illescas, de id.
D. Rafael Muñoz, de id.
D. Joaquin Búrgos del Hoyo, de id..............
D. Lorenzo Mauleon, de id.
D. Gregorio León, de id.
D. José Galvez Caballero, de id.
D. Antonio de P u e r t a s *  de id. .
D. Rafael Moreno, de id. .
D. Antonio González, de id.
D. Francisco Brigati, de id.
D. Antonio Zeedor, de id.
D. Rafael López Cruz, de id.
D. Antonio León, de id.
D. José de Vargas y Franco, de id.
D. Manuel de Fuentes, de id.
D. Ramón Palomino, de id.
D. José López, de id.
D. Francisco Ferrer, de id.
D. Dionisio Sánchez, de id.
D. José Pareja, de id.
D. Juan Minuesa, de id.
D. Diego de Gracia, de id.
D. Juan de Dios Bejarano, de id. _
D. Rafael Alonso Valenzuela, de id.
D. Francisco del Villar, de id.
Doña Ana González, de id.
D. Policarpo Vergará, de id.
D. Jaime Martin, de id.

■ D. Mariano de Luque, de id.
D. Gabriel Prieto, de id.
D. Francisco Fernandez, dq id.
D. Ramón del Pino, de id.
Doña María Labrada, de id.
Doña Rosa Infantes, de id.
D. Felipe Gento, de id.
D. Rafael Brouet, de id.
D. Ignacio Muñoz, de id.
D. Francisco Muñoz, de id.
D. Rafael Morado, de id.
D. Fernando Sepúlveda, de id.
D. José Aguilar, de id.
D. Rafael León, de id.
D. Manuel Lumpeche, de id.
D. Ildefonso Jurado, de id. .
D. Manuel Cobos, de id.
Sres. Hidalgo Barbero y compañía, dé id.
D. Juan Rodríguez Carmona, de id.
D. Diego de Raya, de id.
D. Manuel Martinez, de id.
D. Manuel Ruiz de Mendoza, de id.
D. Francisco Fernandez, de id.
Doña Josefa López, de id.
D. Manuel Sánchez Ochaita, de id.
D. Antonio López, de id.
D. Francisco Soto y Doña Dolores Dominguez, de id 
D. Tomás Mohedano, de id.
D. Rafael de Soto, de id.
D. Rafael Zeedor, de id.
Doña Francisca Estébanez, de id.
D. Juan Castillo y Alcántara, de id.

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

D. Ramón López Crino, de la Coruña.
D. Gregorio Sexto, del pueblo de Arzúa.
D. Pedro Ramos, del de id.
D. Angel González Pimentel, del de id.
D. Domingo Pampin, del de id.

PROVINCIA DE CUENCA.

El Ayuntamiento del pueblo de Olmedilla de Elix.
D. Santiago de las Heras, del de Villalpardo.
D. Juan Huete, del de id.
D. Mateo López, del de id.
D. Francisco Sierra Huete, del de id.
D. Antonio Sierra Huete, del de id.
D. José Sierra Huete, del de id.
Doña ApoLonia de Iiuetc, del de id.
D. Meliton de Huete, del de id.
D. Sebastian Sierra Huete, del de id.
D. Manuel Astudillo, del de id.
Doña María Astudillo, del de id.
D. Juan Rodríguez, del de id.
D. Francisco Bravo, del de id.
Doña Mercenaria Ibañez, del de Moncalvillo.
Doña Pascuala de la Sierra, del de id.
D. Manuel Cantero, mayor, del de id.
D. Manuel Cantero, menor, del de id.
B: teruM  O&Brían PfePdVícl.
D. Ramón Rejas, del de id . '
El Común de vecinos del de id.
Doña María Manuela Garrido, del de Villalpardo.
D. José Manuel P arra , del de Zarza del Tajo.- 

• D. Florencio y D. Pedro Aragón , del de id.
D. Antonio Caña, del de Buenache de Alarcon. 
p .  Lorenzo D iaz, D. Bonifacio Saiz y Doña Catalina 

Saiz, del de Villaverde.
D. Ramón Torija, del de Buenache de Alarcon.
D. Andrés S aiz , del de id.
D. Anselmo Moya, del de id.
D. Julián Perez, del de San Martin.
D. Juan Portillo, del de Motilladel Palancar.
D. Isidoro López, del de Colliga.
D. Luis de C añas, del de id.
D. Francisco Guijarro , del de id.
El Ayuntamiento del de Cañete.
D. Ramón Salvador , del de id.
D. Manuel Estirado, del de id.
D. Lorenzo R om ero, del de id.
D. Manuel González Auñon , del de id.
D. Baltasar Mayordomo, del de id.
D. Tomás G arcía, del de id.
D. Jerónimo Ruiz, del de id.
D. Manuel Gómez, del de id.
D. Felipe Rom ero, del de id.
D. Domingo García , del de id.
D., Cipriano V icente, del de id.
D. Lúeas Salvador, del de id.
D. José Sotos L eón, del de id.
D. Julián García, del de id.
D. Pedro Sotos A lpuente, del de id.
D. Márcos González, del de id.
D. Rafael Domingo, del de id.
D. Joaquin Asensio, del de id.
D. Santiago Estirado, del de id.
D. José Saez Rojas, del de id.
D. Venancio González, del de id.
Tb Julián Auñon, del de id.
D. Eustaquio Escamilla, del de id.
D. Juan Antonio León, del de id.
D. Francisco Lúeas Ruiz, del de id.
B. Serapio Lúeas, del de id.
D. llam ón Marín, del de id.
B. Andrés Abalos, del de id.
Boña Florentina Estirado, del de id.
B. Juan Manuel Salvador, del de id.
Boña Leonida Castiblanque, del de id.
B. Melchor Asensio, del de id.
D. José Vicente, del de id.
D. Francisco Herreros, del de id.
D. Juan Antonio Soriano, del de id.
D. Manuel Sanz Muñoz, del de id.
D. Dionisio Mayordomo, del de id.
D. Saturnino Marin, del de id.
Doña Juana Valero, del de id.
D. Vicente Martinez, del de id.
D. Isidoro Mayordomo, del de id.
I). Salustiano Ruiz, del de id.
D. José Martinez H erreros, del de id.
D. Rafael Z eñal, del de id.
D. Patricio Auñon , del de id.
D. Ramón Chillaron , del de id.
D. Ambrosio Muñoz, del de id.
D. Juan Picazo Tem ple, del de id.
Doña Teresa V idal, del de id.
D. Julián Salvador, del de id.
D. Pedro M arzal, m ayo r, del de id.
D. Ramón Martinez, del de id.
D. Pedro Escam illa, del de id.
D. Agustín Gómez, del de id.
D. Mariano Gómez, mayor, del de id.
I). Juan Muñoz, del de id.
D. Juan Muñoz Salvador, del de id.
D. Marcelo González , del de id.
D. Salvador López, del de id.
D. Tomás Auñon L ú eas, del de id.
D. Eugenio Fernandez, del de id.'
D. José Fernandez, del de id.
D. Angel Gómez, del de id.
D. Dionisio Vicente , del do id.
D. Manuel San Gómez, del de id.
D. Remigio Cercenado, del de id.
D. Antonio González Lozano, del de id.
D. Hilario Escamilla, del de id.
D. Andrés González, del de id.
D. Manuel León, del de id.
D. Antonio González Domingo, del de id.
D. Benito González, del de id.
D. Alfonso Varea, del de id.
D. Juan Ramón Marin, del de id.
D. Benito Escamilla, del de id.
D. Mariano Gómez, menor, del de id.
D. Pedro Fernandez, del de id.

D. Ramón Toribio, del pueblo de Cañete.
D. Ramón Perez, del de id.
D. Ceferino García, del de id.
D. Miguel Auñon, del de id.
D. Ramón Chillaron, del de id.
D. Julián García, del de id.
D. Eustaquio Escamilla, del de id(>
Doña Florentina Estirado, del de id.
D. Manuel Fernandez, del de id.
D. Manuel Sanz Muñoz, del de id.
D. Hilario Escamilla, del de id.
D. Juan Zeñal, del de id.
Doña Leonida Castilblanque, del de id.
D. Fernando Casado, del de id.
D. Juan Manuel Salvador, del de id.
D. José Iiinarejos, del de id.
El Ayuntamiento de Areas.
D. Francisco Bueno, del pueblo de Torrecilla, 

y SegundD'RuiZj d&l de Villar de la Encina. 
ñ  ¡ f f i  M anfi|fSepúl«ed^ del de id.
P  l lp J u a i^ lá s é  Pi£, dél.dp Cubillo.
íi. ¡&S (Sé continuará.)

D ir e c c ió n  y  G a b in e te  central de Correos.
 Én virtud a la orden de S. A. el Regente del Reino 

inserta en la G aceta del martes 1.° del actual, que trata 
de la rebaja hecha en la cuota que estaba señalada para 
el pago del derecho de apartado, esta Sección central in- 

; vita á los señores suscritos al mismo que tengan satisfe
chos anticipadamente sus abonos que pueden concurrir á 
esta oficina todos los dias 110 festivos, de una á tres de la 
tarde, con el fin de hacerles el reintegró debido que se 
anotará en el recibo de que deberán venir acompañados, 
lo cual empezará á tener efecto desde el dia de mañana.

Madrid 1.° de Febrero de 4870.=Juan Moratilla.

Cartas detenidas por falta de franqueo en  34 de Enero
de 1870.

Números.. NOMBRES. Destinos.

.839 Catalina A rm engol      Barcelona.
840 Dionisia M edranda...................... Alcalá.
841 Dominica Momblona...................Mandayona.
84£ Julia Tlarraza..............................  Villaviciosa.
843 Julián L ahera    .......................Santa Cruz.
844 Juan Tejedera.    ...................... Fernan-Nuñez.
845 María Lorenza R .  .....................Toledo.
846 Marcelino Martin.  .................Navas de la L.
847 Martin J. A lzaga.. .  *...................Montevideo.
848 Micaela Rodríguez.................... , .  Astorga.
849 Ramón L eo n ard o .......................San Leonardo.
850 Secretario del A yuntam ien to .. Vailecas.

IMPRESOS.

851 Casimiro Zavaleta........................Sieso.
85$ Domingo Bermudez.....................Vinaña.
853 Fouquet y compañía   . Rugles.
854 José Antonio B ek    Aúgsbourg.
855 Obon (Mr.)...................................... Bayona.
856 Philippe Mani............... .............Dax.
847 Santiago B erm udez ....................Albunan.
858 Tuero (Mme.).................................Bayona.
859 Wol (Mr.).............. ........................ París.
860 Valentín D. Roca..................... Bayona.

Madrid L° de Febrero de 4870.=E1 Inspector Jefe, 
Juan Moratilla.

Cartas detenidas por Jaita de dirección.
MES DE ENERO DE 1870.

Dias. Números. NOMBRES.

1  ̂ 1 Félix S. del Arco.
1 £ Bruno González.
1 3 -Isidoro Adanero.
£ 4 Estanislao Gallega.
4 5 Julián Moreno.
4 6 Pedro Huerta.
6 7 Rosario Rodríguez.
7 8 Antonino y Medio.
8 9 Tomasa Bustos de Guillen.
8 10 Rosa Chulbi.
9 11 María Bernardo Quirós.

41 48 José Peris.
4£ 13 Román Guzmanj¡ l i truíü curven.
46 lo  Gabriel Eseverri.
17 16 Isabel Fort.
18. 17 Eusebio Angel.
19 18 Gregoria Cerbiran.
£1 19 José Alcaina.
£5 SO . Felipe Guasp.
£7 • £1 Valentín López.
31 ££ Pió Cabrero.

Madrid 1.° de Febrero de 1870.—E l Inspector Jefe, 
Juan Moratilla.

Gobierno de la provincia de Castellón.
La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de 

V illareal, dotada con 700 escudos, se halla vacante.
Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solicitudes 

documentadas con hoja de méritos y servicios al Alcalde 
del citado pueblo , verificándolo dentro del término de 30 
d ia s , á -contar desde la publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de Madrid.

Castellón 19 de Enero de 1870.= Facundo de los 
R íos. C—£4—1

La Secretaría del Ayuntamiento constitucional de 
Castellón de la P lana, dotada con 800 escudos anuales, 
se halla vacante.

Los aspirantes á ella podrán dirigir sus solictiudes 
documentadas con hoja de méritos y servicios al Alcalde 
de esta capital , verificándolo dentro del término de 30 
d ias , á contar desde la pubicacion del presente anuncio 
en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta de Ma
drid.

Castellón £6 de Enero de 4870.=Facundo de los Rios, 
__________________C—36—1

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto en orden de 11 de los cor
rientes , este Gobierno de provincia ha señalado el dia £1 
del próximo mes de Febrero, y hora de las doce de la 
m añana, para la adjudicación en pública subasta de los 
acopios para la conservación de la carretera del Estado 
en esta provincia que se expresa en la nota oficial de 
este anuncio, correspondiente al presente año económico.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
en la instrucción de 18 de Marzo de 185£ en mi despa
cho , presidida por mí ó por la persona en quien delegue.

Los presupuestos detallados y los pliegos de condi
ciones facultativas y económicas que han de regir en la 
contrata se hallan de manifiesto en la Sección de Fo
mento de este Gobierno para que puedan enterarse los 
que intenten tomar parte en la subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al modelo adjunto.

Empezado el remate, no se admitirán pliegos.
La cantidad que ha de consignarse para la subasta 

será el 1 por 100 del presupuesto. Este depósito podrá 
hacerse en metálico óacciones de carreteras, debiéndose 
acompañar á cada pliego el correspondiente recibo del' 
depósito en la sucursal de esta provincia.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en el acto , únicamente entre sus 
autores, una licitación abierta cu los términos preveni
dos en la  ̂citada instrucción; fijándose la primera puja 
por lo ménos en 50 escudos, y quedando las demás á 
voluntad de los lidiadores con tal que no bajen de 10 
escudos.

Salamanca. £5 de Enero de 1870 =  Baldomcro Me
llen dcz.

Modelo de proposición.
D. N. N ,, vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado por el Gobierno de esta provincia, fecha de
Enero del corriente año, y de los requisitos y condicio
nes que se exigen para la adjudicación en'pública su
basta de los acopios necesarios para la conservación de 
la carretera- de    comprendida en la expresada- pro
vincia, que empieza en . . . .  y concluye e n  , se com
promete á tomar á su cargo los acopios necesarios para la 
referida carretera, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la. cantidad de .........

(Aquí la proposición que se baga , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo lijado; pero so advierte 
que será desechada toda proposición en que no se expre
se determinadamente la cantidad, escrita, en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.) S—£8

Gobierno de la provincia de Málaga.
Sección de Fomento.

La subasta anunciada para el dia o dpi presente mes 
con objeto de adjudicar el ¿icopio de aceite de oliva que

consumiesen los faros de esta provincia en todo el año 
corriente no tuvo efecto por falta de licitadores: en su 
consecuencia, y cumpliendo lo dispuesto por la Dirección 
general de Obras públicas, este Gobierno de provincia ha 
dispuesto se verifique nuevo remate el dia 4 de Marzo 
próximo.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo^ de 48o£ en este Go
bierno de provincia y en el de Cádiz, en cuyas Secciones 
de Fomento se hallarán de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto y condiciones particulares y 
económicas que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al modelo que á continuación 
se inserta. La cantidad que ha de consignarse prévia- 
mente como garantía para tom ar parte en la subasta será 
del 5 por 100 del presupuesto. Este^ depósito podrá ha
cerse en metálico ó acciones de caminos; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haberlo 
realizado del modo que previene la referida instrucción.

Éil el caso de que resulten dos ó más proposiciones 
iguales, se celebrará en él acto, újiícái-uehte entre sus au
tores, una segunda licitación ábierta erj los términos pres
critos por la citada in$ti*uééldn; íijáhdqí!! la primera puja 
por lo ménos en 50 eécudúBj y.que'dandd las demás á vo-- 
luntad de los licitadores con tal que 110 bajen de 10 es
cudos.

Málaga £7 de Enero de 1870.=E1 Gobernador, Fede
rico Villalva.

Modelo de proposición.
D. N. N.‘, vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado por el Gobernador de la provincia do Málaga, 
fecha £7 de Enero de 1870, y de los requisitos y condi
ciones que se exigen para la adjudicación en pública su
basta del acopio de aceite de oliva que necesiten los faros 
de la expresada provincia, se compromete á tomar á su 
cargo el referido acopio, con estricta sujeción á los ex
presados requisitos, por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente' el tipo fijado ; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, en escudos y en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución del 
acopio.) M—146

Alcaldía constitucional de Villacañas.
Vacante la Secretaría de Ayuntamiento de dicha villa 

por renuncia del que la obtenía, se admiten solicitudes á 
ella por el término de 30 d ias , contados desde que se in
serte este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d . Su dotación 600 escudos anuales. La 
población es de 1.156 vecinos.

Los aspirantes acompañarán á sus in stancias, dirigi
das al Presidente de la corporación, los documentos exi
gidos en el art. 100 de la ley municipal.

Villacañas 31 de Enero de 1870.=Jesús Segovia.no.
__________________V—3 3 -3

Alcaldía constitucional de Torrox.
D. Francisco Ruiz y R u iz , Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que esta corporación m unicipal, asociada 

del doble número de contribuyentes, acordó en sesión 
de £5 de Mayo de 1868 la creación de un partido médico 
de primera clase, consistente en dos Profesores titulares 
de Medicina y Cirugía, con la dotación anual de 400 es
cudos cada uno, satisfechos por trim estres vencidos del 
presupuesto municipal de esta villa en la forma que es
tablece el art. ££ del reglamento de 11 de Marzo del año 
expresado 1868; quedando en libertad los Facultativos 
de celebrar contratos particulares con los vecinos que 
puedan retribuirles su Facultad , á excepción de las fa
milias consideradas pobres, que deberán tener gratu ita  
la asistencia m édica, no excediendo el número de estos 
últimos de 300 para cada titular; todo conforme á lo pre
ceptuado en el reglamento de 44 de Marzo que arriba se 
menciona.

En su virtud por medio del presente se anuncian las 
vacantes de las dos plazas mencionadas para que en el 
término de £0 d ia s , quQ principiarán á contarse desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia, los aspirantes á ellas, que deberán ser Doctores 
ó Licenciados en Medicina y Cirugía, puedan presentar 
sus solicitudes á esta Alcaldía documentadas en la forma 
prevenida en el art. £7 del citado reglamento y dentro 
del plazo señalado.

Torrox £0 de Enero de 1870.=Francisco Ruiz.==Por 
mandado de dicho señor, Faustino Ariza. t --£5

Junta económica del Parque de A rtillería  
de Zaragoza.

Debiendo celebrarse el dia £6 del próximo Febrero 
subasta pública para vender £.778 kilogramos de pólvora 
de mina al precio de 450 milésimas cada kilogramo, 
según orden del Excmo. Sr. Director general de 7 de Di
ciembre ú ltim o , se anuncia para conocimiento de todos 
aquellos que quieran tomar parte en la lic itación , que 
tendrá lugar á las diez de su mañana ante la Junta eco-, 
nómica del Parque de esta plaza.

Las proposiciones deben entregarse en pliegos cer
rados media hora ántes de empezar el rem ate'al P resi
dente del T ribunal, y ser acompañadas del documento 
que acredite haber hecho en la Caja de Depósitos de la 
provincia el que previene el art. 3.° del pliego de con
diciones.

Los modelos y pliegos de condiciones estarán de ma
nifiesto en las oficinas del Parque, sitas en la calle de la 
Soberanía N acional, núm. 3 , todos los dias no feriados, 
desde las ocho de la mañana hasta las tres de la tarde, 
y las proposiciones han de ser redactadas indispensable
mente como el adjunto

Modelo de proposición.
D . . ...................., vecino de    calle d e ................ ,

enterado del anuncio publicado e n . . . . . . . .  el dia tantos,
para la subasta de £.778 kilogramos de pólvora de m ina’
se compromete á entregar la cantidad d e   (en  letra
y sin enmienda la que sea) por cada kilogramo, con ar
reglo en un todo á las condiciones del pliego aprobado 
por el Excmo. Sr. Director general de Artillería, del que 
declaro estar perfectamente enterado , y con sujeción es
tricta á cuanto previene el real decreto de £7 de Febrero 
de 185£ é instrucción de 3 de Junio del mismo a ñ o , que 
conozco igualmente.

(Fecha y firma del proponente.)
Zaragoza £8 de Enero de 1870. =  Por acuerdo de la 

Ju n ta , el Secretario, Juñan Pardiñas. Z—6

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En virtud  de providencia del Sr. D. Raimundo F er

nandez Cuesta, Magistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del distrito de la Latina 
de esta cap ita l, dictada en diligencias que se instruyen 
sobre nulidad (por extravío) de un resguardo trasrnisi- 
ble expedido por el Banco de España en 13 de Octubre 
de 1865 con el núm. £4.316, por el cual D. Manuel María 
Mier depositó en dicho establecimiento 1.7 títulos de la 
Deuda del 3 por 100 diferido, importantes £9.600 escudos 
nom inales, se requiere á la persona que por cualquier 
motivo tenga dicho documento á fin de que en término 
de 10 dias le presente en el referido Juzgado y Escriba
nía de D. Severiano de Diego y García con la reclama
ción,que crea procedente en su caso; prevenido que de 
no verificarlo se declarará su nulidad, según se solicita 
por D. Pablo de Obregon, como testam entario del ex
presado Sr. D. Manuel María Mier.

Madrid 11 de Enero de 1870,=Sevcíiano de Diego.
X—64—1

Copia certificada,--Núm. 13.—Sentencia.—En la vi
lla de Madrid, á £4 de Enero de 1870:

Vistos los autos seguidos en el Juzgado de primera 
instancia del distrito de la Audiencia entre partes, de la 
una el Procurador D. Luis Lum breras, en representa
ción de la comisión administradora de los bienes de Don 
Segundo Colmenares, y de otra el Procurador D. F ran
cisco B artual, en nombre de D. Bernardo A nsaldo, y los 
estrados del Tribunal por la no comparecencia de Don 
Segundo Colmenares, sobro tercería de dominio; en cuyos 
a u t o s  lia sido M i n i s t r o  Ponente el Sr. D. Joaquin María 
López é Ibañez:

Aceptando los fundamentos de hecho y do derecho 
que contiene la sentencia apelada que en 30 de Junio del 
año último dictó el Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos con 
las costas de esta instancia la expresada sentencia apela
da, por la que se absolvió á D. Bernardo Ansaldo de la 
demanda interpuesta por la comisión adm inistradora de 
los bienes de D. Segundo Colmenares, y se mandó conti
nuar los procedimientos de aprem io, y proceder á la 
venta del solar embargado á instancia de D. Bernardo 
Ansaldo para hacer pago á este de la cantidad de 686.515 
reales v 34 cents., sus intereses á razón de 10 por 100, 
m ulla do 6.000 rs. y costas de los autos ejecutivos, y 110 
se hizo especial condenación de costas de los presentes.

Publíquesc esta sentencia en los periódicos oficiales, 
en. contormidad a lo dispuesto en el art. 1.191 de la ley 
do Enjuiciamiento civil.

Así lo pronunciam os, mandamos y firm am os.=Tri

nidad Sicilia. =  Florencio Rodríguez V aldés.=  Alberto 
Santías.=Joaquin María López é Ibañez.

Publicación.=  Publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. D. Joaquin María López é Ibañez , Ministro 
Ponente en estos autos, estando celebrando ^audiencia 
pública la Sala prim era hoy £4 de Enero de 1870, do que 
certiíico.=Por el Secretario Ucelay, Antonio de Mesa y
Monroy. . . , n

Es copia conforme con su original, do que certifico
y á que me remito.

Y para que conste, yo el infrascrito Escribano de 
Cámara de la Sala prim era en la Audiencia territorial 
pongo la presente que firmo en Madrid á 1.° de Febrero

. de 4870.=Grcgorio Ucelay. X 196

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se llama á todos los que se crean 
don derecho á los bienes quedados por óbito de Bpfta E n
carnación Vivanco, natural de Valencia, de estemó solte
ra, de 33 años, que habitó en la calle del RupiQ, nú 
mero 45, cuarto principal, y falleció abintcstatp én esta 
boblqcion el £4 de Mayo del año último, para que dn el 
término de 30 dias se presenten á deducirle.

Madrid £8 de Eneró do Í870.==Jerónimo Montesinos.
X—183

Por providencia del Sr. D. Julián María Pardo, Juez 
togado de prim era instancia del distrito de la Inclusa de 
esta capital, dada en ios autos ejecutivos seguidos por los 
herederos de D. Laureano Perez Berrocal contra Doña 
Francisca Ramírez do Arellano, y por falta del postor al 
cumplimiento del rem ate celebrado en 3 de Agosto de 1868, 
se saca de nuevo á pública subasta la casa sita en esta 
villa, paseo de la Castellana, señalada con el núm. 8, con 
el terreno y construcciones contenidas en un perímetro 
de 14.000 piés cuadrados. Fué retasada en la cantidad 
de 60.000 escudos, á rebajar cargas.

El remate tendrá efecto en este Juzgado, sito pla
zuela de la Leña, casa de la Bolsa, piso principal, el 
dia £1 de Febrero próximo y hora de la una de su tarde, 
110 admitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

Se advierte que para tom ar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores en la mesa del Juzgado 800 
escudos en metálico, que serán devueltos á ia  terminación 
del acto, excepto los correspondientes al mejor postor, á 
quien se retendrán como parte del precio en garantía de 
la proposición. f

El expediente y títulos están de manifiesto en la E s
cribanía del actuario, calle del Arenal, núm. 11, cuarto 
tercero; y se anuncia llamando licitadores. ^

Madrid £8 de Enero de 4870.= E 1 Escribano, Rafael 
de Casas. • X 197

D. Miguel Gil y Vargas, Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta ciudad de Va- 
lladolid.

Por el presente segundo edicto c ito , llamo y emplazo 
á todos los que se crean con derecho á los bienes de Don 
Julián López Gómez, vecino que fué de esta ciudad, que 
falleció abíntestato en la m ism a, para que en el preciso 
término de £0 d ia s , á contar desde esta fecha , compa
rezcan en este Juzgado por medio de Procurador compe
tentem ente autorizado á deducir su derecho; debiendo 
advertir que hasta ahora no se ha presentado más que 
Doña Cristina Piernas , herm ana uterina del causante , y 
en representación de ella el Procurador D. Antolin Gon
zález Merino.

Dado en Valladolid á £9 de Enero de 1870.== Miguel 
Gil y V argas.=  Por su m andado, Francisco de Cospe- 
dal y Muñoz. X—195

D. Julián María P a rd o , Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta capital y Juez de primera instancia del dis
trito  de la Inclusa de la misma.

Hago saber que en virtud  de providencia dictada en 
autos ejecutivos pendientes en dicho Juzgado y E scriba
nía del infrascrito que re frenda , á instancia de Doña 
Luisa de la Cerda contra los herederos de D. Agustín 
M inguijon, vecino que fué de L uzaga, se sacan á pública 
subasta los bienes siguientes :

E l edificio-fábrica de harinas sito en término de L u 
zaga, sobre el rio T ajuña, partido judicial de Sigüenza, 
con todos sus accesorios, que comprende una superficie 
de 1.9£3 metros 86 cen tím etros, tasado en 3£.£96 es
cudos.

Y una tierra de regadío de prim era clase en el mismo 
terminó y cerca cíe ía laoriea expresada, al eHío que lla
man el Charcazo , de caber 19 áreas y 53 cen tiáreas, ta 
sada en 78 escudos 1£0 milésimas.'

Su remate tendrá lugar simultáneam ente el dia £8 de 
Febrero próxim o, á las dos de la tarde, en este Juzgado, 
sito en el piso principal del edificio de la Bolsa, y en el 
de la ciudad de Sigüenza; previniéndose que no se adm i
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, á rebajar cargas; que para tomar parte en la 
licitación los postores depositarán préviamente en la 
mesa del Juzgado la cantidad de 1.000 escudos en m etá
lico , que será devuelta concluido el a c to , excepto la del 
rem atante, que quedará en garantía de su obligación, y 
que las fincas se adjudicarán al que resulte mejor postor 
en uno ú otro Juzgado; y en caso de ser igual la pos
tu ra  , al que lo sea en esta capital.

Dado en Madrid á £9 de Enero de 1870. =  Julián M. 
P ardo .= L uis López. X—194

D. Raimundo Fernandez C uesta, Magistrado de Au
diencia* fuera de esta capital y Juez de prim era instancia 
de la Latina.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Doña María 
del Rosario A b añ a , que residió en la ciudad de C ádiz, y 
últim am ente en esta capital, calle del Barco, núm. 3, 
cuarto segundo, para que en el término de nueve dias se 
persone por medio de Procurador y Letrado á evacuar 
el traslado que la está conferido en los autos que contra 
la misma sigue D. Márcos de la Fuente sobre pago de 
réditos de un censo que gravitaba sobre la casa calle de 
Relatores, núm. 19 antiguo, 7 moderno, manzana 157, 
que perteneció á D. Francisco Antonio A baña; con aper
cibimiento de que no presentándose se dará por evacua
do el traslado y continuarán las diligencias con los es
trados del Tribunal, parándola el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 19 de Diciembre de 1869.=Por m an
dado de S. S ., por mi compañero Iiortiz, Basilio Mon- 
toya. - X—193

E 11 virtud de providencia del Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito de San Antonio de esta cap ita l, dicta
da hoy ante m í, se cita por segunda vez, llama y em
plaza á D. Juan Miguel Schretter, óá  sus herederos* ó su
cesores , cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino 
preciso de 15 dias, que empezarán á correr y contarse 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en forma en dicho Juzgado á contestar la 
demanda ordinaria entablada por parte de D. José María 
Viniegra y Fernandez sobre que se declare corresponde 
al mismo percibir del Estado la indemnización de 90.000 
reales vellón, mitad del crédito de 9.000 ps. fs. embar
cados en Lima por D. Felipe Bosch de su cuenta y ries
go en los años de 1804 y 1805 en las fragatas Clara, Mer
cedes y A sunción , á 3.000 pesos en cada una , á consig
nación en este puerto del expresado Bosch en prim er 
lugar, y en segundo de D. Tomás Daissemberger; bajo 
apercibimiento do que pasado sin verificarlo, sin mas 
citarlos ni emplazarlos se continuará la demanda en su 
rebeldía, entendiéndose las notificaciones y diligencias 
sucesivas con los estrados del Juzgado, y parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Cádiz á £9 de Enero de 1870.— José María 
Ruiz de Quintana. X-—19£

Nos el Dr. D. Rafael Barca y A vila, Presbítero, Abo
gado de los Tribunales de la N ación , Canónigo doctoral 
de esta Santa Iglesia m etropolitana, Provisor y Vicario 
general de este Arzobispado kc.

Por el presento llamamos, citamos y emplazarnos á 
todas las personas que tengan derecho para la conm uta
ción de los bienes de la capellanía fundada por Doña 
Antonia Velasco L ara, servidera en la iglesia parroquial 
de San Pedro y San Pablo de esta ciudad, para que den
tro del. término do 30 dias comparezcan en nuestro T ri
bunal de justicia por medio de Procurador legítimamente 
apoderado a usar de su derecho como les convenga; ba j o  
del apercibimiento de que si 110 lo hacen procederemos 
á sustanciar los autos en su rebeldía sin más citarles ni 
em plazarles, pues por el presente lo hacemos con seña
lamiento de estrados en forma.

Dado en Granada á £7 de Enero de 1870. Dr. D. Ra
fael B arca.=Por mandado del limo. Sr. Provisor, Licen
ciado Francisco Saucedo Vázquez. X— 189

Nos el Dr. D. Rafael Barca y Avila, Presbítero, Alio- 
gado de los Tribunales de la Nación, Canónigo doctoral 
de esta Sania Iglesia metropolitana, Provisor y Vicario 
general de este Arzobispado ke.

Por el presente ñam am os, citamos y emplazamos á 
todas las personas que tengan derecho para la. conmuta
ción de los bienes de la capellanía fundada por D Vicen
te, D. Antonio y Doña Inés Rodríguez Alvar y O rte-a 
servidera en la iglesia de Clérigos menores de San Gre
gorio el Bélico, parroquia de San Gil de esta ciudad 
para que dentro del término de 30 dias comparezcan en 
nuestro tribunal de justicia por medio de Procurador

legítimam ente apoderado á usar de su derecho como B ■ 
convenga; bajo del apercibim iento de que si no lo hacpS 
procederemos á sustanciar los autos en su rebeldía si*1 
más citarles ni em plazarles, pues por el presente lo h /  
cemos con señalamiento de estrados en forma.

Dado en Granada á £7 de Enero de 1870.=Dr. D t> 
fael B area .= P or mandado del limo. Sr. Provisor, Licen" 
ciado Francisco Saucedo Vázquez. X—499

Nos el Dr. D. Rafael B areay  A vila, Presbítero, Abo 
gado de los Tribunales de la Nación , Canónigo doctoral 
de esta Santa Iglesia metropolitana, Provisor y Vicario 
general de este Arzobispado &c.

Por el presente llam am os, citamos y emplazamos á 
todas las personas que tengan derecho para la conmuta
ción de los bienes de la capellanía fundada por Iw J 
Luisa Oalatayud y agregación de D. Luis López Alcán
tara , servidera en la iglesia parroquial de San Gil dp 

■ ciudad , para que dentro del térm ino de 30 dias coin- 
ipar§2Óan en nuestro Tribunal de justicia por medio dp 
a Profesador legítimam ente apoderado á usar de su de- 
 ̂ reclió homo les convenga; bajo del apercibimiento de emp
* | f  rió’ ló hacen procederemos á sustanciar los autos en su 
;j 0b§Í4ía sin más citarles ni emplazarles , pues por el pre-

r ’S&aíe lo hacemos con señalamiento de estrados en forma"
Dado en Granada á £7 de Enero de 4870.=Dr. D. hN 

fael B area .= P or mandado del limo. Sr. Provisor, Licen
ciado Francisco Saucedo Vázquez. . X—494

E n v irtud  de autos ejecutivos, y para pago del acree
dor e jecu tan te , se sacan á pública subasta las siguientes

Fincas en las villas de Parla y de Pinto.
Una tierra  en la erm ita de San Roque y Manzanos 

camino de Valdemoro, con una hectárea , 65 áreas y ¿g 
centiáreas, tasada en 4.£40 escudos 833 milésimas.

Otra tierra en el camino de Valdemoro , con 44 árpp« 
y 68 centiáreas, en 430‘499.

Otra en la L o sad a , en la carretera vieja de Toledo 
con una hectárea, dos áreas y 16 centiáreas, en 493‘979

Otra en Gilverde , con una hectárea, 47 áreas y nueve 
centiáreas, en £57‘550.

Otra en el camino de Valdemoro , con 70 áreas y 30 
centiáreas, en £67‘8£o.

Otra en el camino de los P rados, con 64 áreas y tres 
cantiáreas, en 449‘660.

Una casa en P arla , calle del Arenal, núm. 44, con 165 
cen tiáreas, en 4£6‘44£.

Una tierra en el camino de Cubas, con 33 áreas 
en 48‘£01.

Otra en Torrepozuela, en su vereda, con una hectá
rea, £5 áreas y 7o centiáreas, en 183‘578.

Otra en la Soledad, con 36 áreas y dos centiáreas 
en 17S‘9£5.

Otra en el camino de P in to , con una hectárea, tres 
áreas y nueve centiáreas, en 361‘£00.

Otra también en el camino de Pinto, con 33 áreas y 94, 
centiáreas, en 138‘8£6.

Otra en el camino de Griñón, con 95 áreas y seis cen
tiáreas, en 416f£oO.

Otra en el camino de Valdemoro, con 86 áreas y 42 
centiáreas en 443‘o£o.

Una viña en el camino de Griñón , con 1.003 cepas 
y £9 olivas, en £69‘175.

Otra viña en el camino de Segovia, con 741 cepas y 10 
olivas, en £69‘350.

Una tierra  en A lcan tueña, con 39 áreas y 83 centi
áreas, en 58466.

Otra en la Cañada, térm ino de P in to , con 85 áreas 
y 60 centiáreas, en 300 escudos.

Otra también en la C añada, término de Pinto, con 34 
áreas y £4 centiáreas, en £0.

Y otra en los Acedinos, con 67 áreas y 18 centiáreas, 
en 176 escudos 550 milésimas.

Las £0 referidas fincas, cada una de por sí, se remata
rán sim ultáneam ente en los Juzgados de prim era instan- 

. cia del distrito de la Latina dé esta capital y de Getafe 
á la una de la tarde del 4 de Marzo próxim o, hasta cuyo 
dia estarán los autos de manifiesto en la Escribanía de 
mi cargo, y aquellas se enseñarán por el administrador 
judicial D. V entura Bermejo , vecino de Parla.

Madrid £9 de Enero de 1870.=E1 actuario , Cayetano 
Sola. X—188

En virtud de providencia del Sr. D. Juñan María Par
do, Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
esta capital, refrendada del Escribano D. Francisco Mu
ñoz , se cita, llama y emplaza por término de nueve dias 
q D. Santiago a lastres, como heredero de su hijo D. Ju
lio , á íin de que en dicho térm ino comparezca por sí ó 
per medio de apoderadó con poder bastante á presentarse 
á la demanda ordinaria que contra él y otros ha entabla-

• do D. Fernando Coello sobre pago de maravedís; y de 110 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Enero de 4870.=E1 actuario, Francisco 
Muñoz. X —487

Én virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
prim era instancia del distrito del Centro de la misma, 
refrendada por el Escribano D. Jorge R eboles, se hace 
público por medio del presente que en este dia se ha re
querido por medio de cédula al Excmo. Sr. Alcalde pri
mero , Presidente del Excmo. Ayuntam iento popular de 
esta población, con el m andam iento de ejecución despa
chado en 30 de Diciembre próximo pasado contra los 
bienes y rentas de D. Manuel Fernandez Bustamante 
por la suma de 3.500 escudos que adeuda á D. Juan Gon
zález y García, intereses legales desde £0 de dicho mes 
y costas; mediante á no ser conocido el domicilio ni resR 
dencia actual del Fernandez B ustam ante, que última
mente la tenia en la calle del Caballero de Gracia, nú
mero £0 , y en conformidad á.lo prevenido en el art. 95o, 
párrafo segundo de la ley de Enjuiciam iento civil.

Madrid £9 de Enero de 1870. X —186

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Mendiri y 
L ópez, Magistrado de A udiencia de fuera de esta capital 
y Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
la m ism a, se convoca á jun ta  general de acreedores del 
concurso voluntario del difunto D. Elias Aquino; y cuyo 
acto tendrá lugar el dia 10 de Febrero próximo venidero, 
á las doce de su m añana, en la audiencia de dicho 
Juzgado.

Madrid 48 de Enero de 1870.=E1 Escribano actuario, 
Antonio García. X—485

D. Fernando Ruiz, Juez de prim era instancia del par
tido de esta villa de Tolosa,

Hago saber que en los autos de concurso voluntario 
ele acreedores de D. Juan José Garmendía, vecino de Bea- 
sai.11, en ju n ta  celebrada en 13 de Diciembre último han 
sido nombrados síndicos D. Manuel Egozcozabal, vecino 
de Villaíranca, y D. Juan Felipe Larrea, que lo es de Bea- 
sain; y se previene á todos los que tengan bienes ó efec
tos del concursado los entreguen á los expresados 
síndicos.

Dado en Tolosa á 18 do Enero de 1870. =  Fernando 
Ruiz.—Por su mandado, Venancio de Ohinchurreta.

X —184

D. Juñan H u rtad o , Juez de primera instancia de esta 
villa de Lernia y su partido.

Por el presente segundo y últim o edicto cito, llamo 
y emplazo á los que se crean con derecho á los bienes 
que constituyen la capellanía, colativa que en la iglesia 
colegial que íué de Oobarrubias fundó 1). Tomás de So- 
larana, y últim am ente.obtuvo como aniversario de misas 
D. Aniceto Itu rralde, cuyo fallecimiento ocurrió en 30 
de Agosto de 1858, para que comparezcan á deducirle en 
este Juzgado por medio de Procurador autorizado en for
ma en el término de 30 d ias, contados desde la inser
ción de este edicto en la G aceta de Madrid; pues pasados 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, y  
se seguirá el expediente que en su reclamación ha incoa
do D. Francisco Iturralde y Berganza, vecino de Arévalo, 
en la provincia de Avila.

Dado 011 Berma á 4 de Enero de 4<S70.=Julian Hur- 
tado .= P or su mandado, Joaquin Martinez. X—£04

D. Juñan Hurtado , Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente segundo y último edicto cito, llamo 
y emplazo á los que se crean con derecho á los bienes 
que constituyen la. capellanía colativa que en la iglesia 
parroquial de Sanio Tomás de Oobarrubias fundó Don 
Andrés Gil, y últim am ente obtuvo como aniversario de 
misas D. Aniceto Itu rra lde , cuyo fallecimiento ocurrió 
en 3vJ do Agosto de 1858, para que comparezcan á dedu
cirle en este Juzgado por medio de Procurador autorizado 
en lorina en el termino de 30 dias, eonlados desde la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial de la provin
cia y G aceta  de Madiíid ; pues pasado sin verificarlo les 
parara el perjuicio que haya lugar, y seguirá el expedien
te que en su reclamación ha incoado D. Francisco Rur
a l  de y B erganza, vecino de A révalo , provincia do 
Avila.

Dado en B erm a  á 4 de E nero  de 4S70 .= Juñan  Hur
tado. ■--Por su m andado ,  Joaquin Martinez. X- --£00

D. Juñan H urlado , Juez de primera instancia de esta 
viña y partido de Lerma.

Por el presente segundo y últim o edicto cito, llamo 
y emplazo á todos los que se croan con derecho á los



bienes de la capellanía colativa que en 1a iglesia parro
quial de Santo Tomás Apóstol déla, villa de Uobarrubias 
fundó D. Juan de Jnarros, que últimamente poseyó Don 
Aniceto lturraldo, Presbítero, Cura que fué en la 
misma, para que en el térm ino de do dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en la G a c e t a  u e  M a d r i d , se 
presenten por medio de Procurador autorizado con poder 
bastante á deducir el que les convenga; pues no hacién
dolo trascurrido que sea dicho ténnino les parará el per
ju icio  que haya lugar, pues así lo tengo mandado por auto 
de este dia en el expediente prom ovido por D. Francisco 
lturraldo B erganza, vecino de A révalo, en que solicita 
se le adjudiquen com o de libro disposición los bienes de 
la citada capellan ía , en conform idad á la ley de 19 de 
Agosto de 18-11 y demás resoluciones que rigen en el par
ticular.

Lerma 12 de Enero de 1870.=Juliau H u rta d o .= P or 
su mandado, Modesto Revilla. X — 199

A virtud de providencia del Sr. Juez do primera ins
tancia del distrito del Hospital de Madrid , refrendada del 
Escribano que suscribe , se cita por m edio del presente á 
Doña Agueda Ruiz y Rodríguez, que vivia calle del A v e - 
María , núm. 48 , piso principal de la izqu ierda , en el 
mes de Diciem bre ultim o, para que en el término de 10 
dias se persone en d icho Juzgado y Escribanía á prestar 
declaración en causa crim inal que se instruye por robo; 
bajo apercibim iento que de no hacerlo la parará el per
ju icio  que haya lugar.

Madrid 21 de Enero de 1870.=E1 Escribano, José Ma
ría I. Sierra. M —152

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Gómez A ce 
b o , Juez de paz del distrito de Buenavista ó interino de 
primera instancia del m ism o en esta ca p ita l, refrendada 
por el Escribano D. Pedro José V igil, se cita, llama y em
plaza por tercera y  últim a vez y  térm ino de nueve dias 
á Cayetano Palom ares F ern an d ez, que ha habitado en 
la calle de la Palm a Baja, núm . 66, cuarto segundo inte
rior, á fin de que dentro del expresado térm ino se pre
sente en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de la 
Territorial, plaza de Santa Cruz, con .objeto de notificarle 
la sentencia recaída en la causa que contra el m ism o se 
ha instruido por lesiones causadas á Manuel Redondo; 
apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio que 
haya lu g a r , entendiéndose con los estrados del Tribunal 
las diligencias que hayan de practicarse por su ausencia 
y  rebeldía.

Madrid 30 de Enero de 1870. M— 151

A virtud de providencia del Sr. D. José María Payne
ta, Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia de esta villa, y por el presente e d ic to , se cita y em 
plaza por tercera y últim a vez á D. A ntonio de Castelví é 
Ibarrola, Conde del Castellá, de esta vecindad , para que 
dentro del térm ino de nueve dias y en cualesquiera de 
ellos se presente en este Juzgado y  Escribanía del que 
refrenda á responder á los cargos que contra él resultan 
en causa que se le instruye por estafa de alhajas y otro 
delito; apercibido que de no hacerlo se le declarará rebel
de y contumaz , y  se seguirá en su ausencia y  rebeldía 
con los estrados del Tribunal, parándole el perjuicio con
siguiente.

Madrid 30 de Enero de 1870.=---E1 Escribano actuario, 
Eulogio Marcilla Sánchez. M— 150

Por el presente y  en virtud de providencia del señor 
D. Julián María Pardo , Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y em 
plaza por segunda vez y térm ino de 10 dias á Estanislao 
Gómez, que viv ió en la calle del Som brerete, núm. 11, 
para que dentro de dicho término com parezca en la au
diencia de S. S . , sita en la plazuela de la L e ñ a , local de 
la Bolsa, piso principal, con  el fin de hacerle saber una 
providencia en causa que se le sigue por el delito de le
siones; apercibido que de no com parecer se le declarará 
rebelde y  contum az , parándole el perjuicio que hubiere 
lu g a r .= E l Escribano, Luis Escobar. M— 149

D. Isaac Martínez, Juez de primera instancia de esta 
villa y partido de Ccbreros.

Por el presente c ito , llam o y emplazo á V icente Y i-  
sedo, v iudo , vendedor de loza , de 40 años y vecino de 
Madrid , para que en el preciso término de 30 d ia s , á 
contar desde el siguiente al de la inserción de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en causa cri
m inal que por estafa se sigue contra él y con sortes ; aper
cibiéndole que de no hacerlo se seguirá aquella en su 
rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cabreros á27 de Enero de 1870.=Isaac M ar- 
t in e z .= P o rsu  mandado, Juan Juárez de Toledo. C— 49

D. F élix  L ajusticia , Juez de paz, ejerciente el Juzga
do de primera instancia de Borja.

Por el presente primer edicto c ito , llam o y emplazo 
á D. Jacinto León y  Cid, contra el que se sigue causa por 
delito de rebelión ocurrido en la v illa  de Gallur en el 
dia 5 ote Octubre últim o, para que se presente en este 
Juzgado ó en la cárcel pública del m ism o en término 
de nueve d ia s , que se contarán desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  , á defenderse de los cargos que con 
tra el m ism o resultan en dicha causa; y  si así lo hiciere 
le  oiré y le guardaré justicia en lo que la' tuviere, y no 
haciéndolo sustanciaré y determinaré la causa en rebel
día , entendiéndose los autos y diligencias con los estra
dos y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Borja á 30 de Enero de 4 8 7 0 .= F élix  L a ju s- 
tic ia .= P or  su m andado, Isidro Sierra. B— 31

Capitanía general de Castilla la Nueva.—  Fiscalía.—  
B. Bernardo del R ivero y C h ico , Comandante de infan
tería y  Juez fiscal de esta Capitanía general.

Habiéndose ausentado de esta plaza sin la debida au
torización el Capitán de reemplazo procedente de la 
Guardia civil D. Manuel Oraá y B arreno, y cuya suma
ria en averiguación de este hecho me líallo instruyendo 
de orden del E xcm o. Sr. Capitán general de este distrito; 
usando de la ju risdicción  que las Ordenanzas del ejército 
conceden á los Oficiales en este ca so , por el presento 
llam o , cito y emplazo por segundo edicto al Capitán Don 
Manuel Oraa y Parreño , señalándole esta F isca lía , sita 
en la calle de San Joaquín, 2 d u p licad o , tercero izqu ier
da , donde deberá presentarse'personalm ente dentro del 
térm ino de 20 d ia s , que se cuentan desde el de la fe
ch a , á dar sus descargos y defensa; y de no com parecer 
en el referido plazo se seguirá la causa y se le senten
ciará en rebeldía.

Madrid 29 de Enero de 4870. = V .°  B.° =  E l Coman
dante fisca l, Bernardo R .ivero.=P or su m andato, el Se
cretario de la causa, Ciríaco Gil. M— 453

D. Francisco Galicia y Junqueras, Juez de primera 
instancia de la villa de Valls y su partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado y por 
disposición de la Superioridad se instruye expediente 
de inform ación acerca del servicio prestado por Doña 
A m elia Badía de C a rro l, esposa de D. José Dasca, Nota
rio  de esta v i l la , el dia l.° de Octubre del año próxim o 
pasado, salvando los protocolos, expedientes y demás pa
peles del archivo del expresado Notario Dasca miéntras 
los sublevados republicanos estaban saqueando é incen
diando los archivos de los Notarios de esta población 
D. José Gay y D. Miguel Garríga.

Lo que se anuncia al público para que los que tengan 
que oponerse á dicha información presenten sus recla
m aciones en este Juzgado dentro de 15 dias , á tenor del 
real decreto de 22 de Diciembre de 4857 é instrucción 
que le subsigue para su cum plim iento.

Dado en Valls á 27 de Enero de 4870.=F rancisco 
Galicia. V — 32

D. Nicanor Rojas Caballero, Juez de primera instan
cia de Cervera del R io Pisuerga y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Sierra 
Diez, vecino de Rabanal de las L lantas, á fin de que se 
presente en las cárceles de este Juzgado á sufrir la pena 
de cinco meses de arresto m ayor que le ha sido impuesta 
en causa que contra el mismo se ha seguido sobre des
acato; rogando á las Autoridades superiores de la nación 
se sirvan dar las órdenes oportunas para la captura y re
m isión á disposición de este Juzgado del citado indi
viduo.

Dado en Cervera del R io Pisuerga á 27 de Enero 
■de 4870.— N icanor Rojas.— Por su mandado, Manuel 
A lonso Rodríguez. C— 46

D. Luis María Diaz Martin, Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente c ito , llam o y emplazo á Miguel del 
Castillo, quinquillero, vecino de V illam ayor de Calatra- 
v a , para que com parezca dentro del término de nuevo 
dias en este mi Juzgado á contestar los cargos que le 
resultan en causa que se sigue sobre hurto de yeguas: 
si com pareciere se le oirá en justicia; apercibiéndole que 
de no verificarlo se séguirá la causa en su rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alm agro á 26 de Enero de 4870.— Luis Ma
ría  Diaz Martin.— De su órden , Fernando Martínez.

A — 31

D. Francisco P en a lva , Canónigo y Abad de esta in 
signe Iglesia colegial de San N ico lá s , Juez subdelegado

y Teniente Vicario general castrense do esta diócesis de 
O r i huela , con residencia en Alicante.

Por el présenlo y en su virtud se llam a, cita y em
plaza por tercer pregón y edicto á Doña Carinen Gonzá
lez y R om ero , primera consorte que fué del difunto Te
niente Coronel de infantería I). Donato Q uintana, para 
que dentro del término de nueve dias, contados desde el 
que vea. la luz publica el presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  , com parezca en esto Tribunal castrense á evacuar 
el traslado que tiene pendiente y que se lo confirió en 
providencia de 1.° de Diciembre ú ltim o en la causa que 
se sigue sobre las circunstancias que mediaron en el se
gundo matrim onio contraido i or el referido D. Donato 
Quintana con Doña María Salvadora Navarro existiendo 
la p r im era ; apercibida esta que de no verificarlo se se
guirá la causa sin más citarla ni oírla trascurrido dicho 
término.

Dado en Alicante á 29 do Enero de 4870.==Francisco 
Penalva.— Por su m andado, José María Morales*. A — 30

I). Antonio Perez Cantalapiedra, Juez de prim era in s
tancia del partido de Ateca.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo por primer 
edicto á D ionisio Granados y  P erez, natural de Toledo, 
de edad de 40 años, de oficio a lfarero, de estado viudo, 
cuya últim a residencia la tuvo en Madrid , para que en el 
térm ino de nueve dias, que empezarán á contarse desde 
la inserción de estela-nuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
com parezca en este Juzgado con el objeto de notificarle 
la sentencia pronunciada en la causa crim inal seguida 
contra el m ism o y D. Manuel Germán sobre revelación 
de secretos industriales; y de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Ateca á 28 de E nero de 4870.= A n ton io  P. 
Cantalapiedra.=D e su órd en , Felipe Lozano. A — 29

CORTES CONSTITU YEN TES.
Extracto oficial déla  sesión  celebrada el día 31 de E nero  

de 1870.

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. V i c e p r e s i d e n t e  D. F é l i x  G a r c í a  
G ó m e z .

Continuando la sesión á las nueve y media, dijo
E l Sr. b a r c i a  : Deploro no tener enfrente algunos 

teólogos, y  particularmente al Sr. M antcrola, para dis
cutir la cuestión do que voy  á tratar; porque los libera
les no temen el debate con los absolutistas, ni lo han te
m ido jamás.

Van para quince siglos que nos encontramos en du
déis y conflictos que es preciso tengan término. Donde 
hay una Iglesia que se com e al Estado no puede h a 
ber nada estable. Estam os, señores, dando al clero 470 
m illones, cuando hem os liquidado la Caja de Depósitos, 
cuando hem os hecho tantos empréstitos y estamos avo
cados á otros, y  cuando no podemos levantar las cargas 
del Estado.

Se dice que es en recom pensa del diezm o y las 
prim icias; y no se tiene en cuenta que esto era la 
ofrenda que mantenía al clero de Lo vi, y que la ley he
brea no es la cristiana. Si en la entidad de  ̂Cristo hu
biera entrado la de Moisés; si en la redención hubiera 
entrado la esperanza, ¿qué hubiera sido de Cristo? ¿qué 
de la redención? Eso, señores, no podia ser: el testam en
to de otro no puede entrar en el mió; pues de entrar 
el uno en el otro no liabria ninguno de los dos, sino una 
m onstruosidad. Por eso Moisés no entró en Jesús. Moi
sés, que era el hom bre viejo', se quedó atrás, y  Jesús, 
que era el nuevo, m archó adelante. Un gran ruido se 
oyó por toda la tierra, y esto significaba que el mundo 
antiguo cedía su puesto al nuevo, y que á la esclavitud 
sucedía la libertad.

Pablo el A póstol decia que al llamarse nuevo al tes
tamento cristiano y al otro viejo, es porque este se ha
bía anticuado; y lo que está anticuado, señores, se halla 
cerca de perecer; y el m ism o Apóstol decia que la ley he
brea no elevó nada á la perfección , porque esto estaba 
reservado al cristianism o; añadiendo que esa ley liabia 
sido derogada por su llaqueza é inutilidad. ¿Y por ana ley 
derogada é inútil vamos á dar 170 m illones?

Y hay otra autoridad de más peso, que es la de Jesu
cristo, de cuyas palabras se desprendo que hasta Juan el 
Precursor está la ley antigua, y desde este en adelante 
el cristianism o; de manera que el diezm o y las prim i
cias no debían haber pasado de Juan.

Ahora b ien : lo que no ha podido llegar liasla nos
otros no puede ser elem ento de ley ni de derecho; de 
manera que nosotros no podem os dar una recom pensa 
por un derecho que no ex istia. Como hom bres de ley, 
pues, no podem os dar esa recom pensa ; y com o cristia
nos debem os decir que se vaya con los hebreos.

Pero se d ic e : ¿cóm o va á quedar el clero? Como las 
demás clases del Estado. Si se atiende á sus relaciones 
para con Dios, nada necesita; si se mira á sus relaciones 
con la sociedad , debe vivir de su industria, de su profe
sión, ó com o se quiera llamar.

El clero saca por razón de todos sus gajes una gran 
cantidad de m illones que algunas veces se convierten en 
hom bres y armas para la guerra c iv i l : con ellos podría 
vivir m uy bien el clero catedral y parroquial. Este ú lti
mo clero , llamado impíamente clero ba jo , debia estar á 
cargo del M unicipio, del mism o modo que lo está el 
M éclico, pues las medicinas del cuerpo y del alma deben 
estar juntas, debiendo el Cura vivir de su feligresía 
com o el Médico vive de su clientela.

Tal vez se quiera hacer valer la teoría de los dere
chos adquiridos, do que tantas veces suele hablarse, sin 
considerar por otra parte que los derechos adquiridos han 
sido violados siempre por los Gobiernos cuando se han 
opuesto á su conveniencia. Cuando los Gobiernos no 
quieren hacer alguna cosa invocan los derechos adqui
ridos; y cuando les conviene proceder de otra numera 
apelan á las costum bres y á los precedentes.

Compra un español efectos públicos porque sabe que 
110 ha de pagar contribución  , y sin em bargo llega una 
época en que el Gobierno le quiere descontar un 5 
por 400, y lo hace. Goza el empleado un sueldo en recom 
pensa de su trabajo, y cuando se halla en posesión de 
no pagar, cosa alguna por este concepto se le descuenta 
otro 5 por 400.

Tengo yo una finca y se derriba para hacer una via 
pública , por más que yo me oponga. Se encuentran los 
nobles en posesión de sus m ayorazgos, y  se declaran 
esos bienes libres. Tiene la Iglesia el derecho de adquirir 
b ienes, y  se adopta sobre esto la disposición que se cree 
conveniente. ¿Cuántos se han inclinado ante la Reina y 
han usado esa fórmula de V. M. que Dios guarde, y se 
la ha expulsado después com o á una mala criada? ¿Y qué 
ha sido todo esto sino atentar contra los derechos ad
quiridos , una vez aceptada esa teoría? Señores, no se 
puede hablar de derechos adquiridos ante la salvación 
del pueblo y ante la verdad inm utable del sér humano.

Los teólogos rom anos hablan muchas veces de la 
historia; y aun recuerdo que el Sr. Moret nos dijo en 
otra ocasión que debíamos traer datos históricos. Pues 
b ien : si á ellos se atiende, nos encontrarem os con que 
al Jefe de la Iglesia se le califica de más injusto que Judas 
y más abom inable.que Pílalos. (Rumores.)

Señores, esto no lo digo y o : lo dice Santa Brígida, 
que fué canonizada por Bonifacio VIH ; y es extraño que 
haya cristianos que reprueben el dicho de una santa. Y 
no sólo decia esto, sino que añadía que el Papa era peor 
que Lucifer.

El Sr. v j n &DER  : Pido la palabra para una cues
tión de órden.

El Sr. OCHO A (D. C ru z): Yo pido que se respete la 
religión que profesan la mayoría de los españoles y de 
la Cámara.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (M ontesino.): Orden. Yo 
ruego al Sr. Diputado que se co.n traiga á la cuestión. 
(Varios Sres. D iputados: Que hable, que hable.)

El Sr. b a r c i a  : Es preciso que se tenga presente 
que no soy yo el que dice e s to : lo dice Santa B ríg ida, y 
no soy yo el responsable de lo que dice una santa, que 
decia también que el Papa era asesino de las alm as; y 
tengo docum entos para probarlo , com o los tiene César 
Cantú, que es católico apostólico roinq.no.

Aun dice más Santa B rígida: añade que el Papa es 
dilapidador de los bienes que Cristo agenció con su pa
sión y muerte.

E l Sr. v i n a d e r : Yo. pido que se llame al orador á 
la cuestión.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (M on tesin o): Orden. Se- ■ 
ñor Diputado, está V. S. realmente fuera de la cuestión, 
y le ruego que no siga por ese cam ino, expresándose de 
una manera que no está en armonía con el sentimiento 
que anima á la Cámara.

El Sr. b a r c i a : ¿C óm o liabia yo de creer que no se 
atemperasen al sentim iento de mis dignos compañeros 
las palabras de una santa? Pues ya he dicho que todo 
esto lo decia Santa Brígida. *

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (M on tesin o): Sr. D ipu
tad o, nada tiene que ver Santa Brígida con los presu
puestos.

El Sr. b a r c i a : En la legislatura pasada se hablaba 
de la necesidad de traer datos h istóricos , y por eso los 
lie citado yo. rj ero aun dejando esto aparte , recuerdo 
demasiado bien la terrible guerra civil por que hemos 
pasado, y no puedo ménos de pensar en laque va á em 
pezar.

Todos recordam os, señores, los autos de fé verifica
dos al grito de «viva la religión,') y cuando al. mismo 
grito se tiraba por muchos del carruaje en que iba aquel 
R ey Fernando, que no sonreía sino cuando sacrificaba 
liberales, y estaba siempre sonriendo, que tenia más v i

cios que narices, y oso que le llamaban narizotas; de 
aquel Fernando qué después de haber dicho que mar
charía por la sonda constitucional mandaba quitar la 
vida á Torrijos y á Mariana Pineda, que al subir al ca 
dalso procuraba recogerse el traje piara que no se lo pi
sara el verdugo, ese terrible auxiliar do los Borbones.

Por lo demás, señores, creo haber demostrado que el 
diezmo y las primicias corresponden á la ley hebrea y 
nada tienen que ver con la cristiana^v que ni puede ha
blarse de los derechos adquiridos, ni mucho ménos ci
tarlos en favor de Roma. Es preciso que la revolución 
haga com pleta justicia, y que se haga la reforma nece
saria en lo relativo al clero. S in o  se lleva á cabo, queda
rá la necesidad de acudir á nuevas revoluciones; y es 
seguro que si vosotros no redimís al pu eb lo , él se sal
vará á despecho vuestro.

El Sr. m o r e t : Señores, soy partidario de la libertad 
de palabra; pero declaro que me pesa que de ella se haga 
un uso com o el que acaba de hacer el Sr. Bárcia para 
decir ciertas cosas que por fortuna para la minoría repu
blicana son sin duda y yo considero com o opiniones y 
ju icios individuales de S. S. Por esto mi contestación va 
directamente al Sr. Bárcia. ¿Cuál es el origen del presu
puesto del clero? Ha dicho el Sr. Bárcia que el diezmo y 
la primicia, que era la forma primera del pueblo de Israel. 
¡Donosa explicación! E l diezmo y la primicia es la forma 
de todo pueblo sem ítico.

¿Y cóm o vino esa forma á España? Al empezar la 
Iglesia nació com o institución oscura y o lv id ada , re
cogiendo en su seno todos los elementos dispersos de 
una sociedad , dándole vida al amparo de la suya; así 
fué com o al lado de la Iglesia nació el rey, nació el 
Municipio , nacieron los caballeros andantes y los que 
se albergaban en los conventos paya cultivar el saber 
y la v irtud , y  nacieron hasta la industria y el com er
cio, porque en los átrios de las catedrales de Sevilla y 
Barcelona se celebraron los primeros mercados.

Natural es que este proceder de la Iglesia fuera re
compensado, y entóneos com enzaron las herencias, las 
donaciones, y entonces un sinnúmero de bienes ma
teriales empezaron á formar parte de la dotación de la 
Iglesia. Hecho natural, nacido de esa ley constante de 
la historia, que dice que cuando todo perece, si una ins
titución se levanta y  recoge los gérmenes de vida que 
yacen esparcidos, también recoge la fuerza, el talento y 
el poder de la generación que restablece.

Y entonces fué cuando tuvo lugar el Goneilio Late- 
ranense IV, en que so trató de ver cóm o liabia de aten
derse á la Iglesia, y se convino en la forma del diezmo. 
Más adelante esa renta vino á convertirse en renta tam 
bién para el Estado por medio de las tercias reales, tr i
buto que creó el gran Monarca San Fernando. Este era 
el principio de una importante trasformacion que se ve
rificaba, La Iglesia había hecho nacer el poder real, y 
los Reyes se pusieron enfrente de la Iglesia, y esa lucha 
entre ámbas potestades dió origen á la teoría de los Con
cordatos y después á la teoría de la desamortización, 
siendo el primer Monarca desamortizado!* Felipe II, que 
consultó á los teólogos para tocar á los bienes de la Iglesia; 
y hay, por cierto, un informe de Melchor Cano negando 
la conveniencia do desamortizar por razones de c ir - 
cu estancias.

Más adelante vinieron las regalías, con lo cual iba el 
Estado poco á poco despojando á la Iglesia, hasta que 
llegó la revolución  , que tiene en nuestro país, com o en 
todos, tristes páginas en la historia, pues la Iglesia ha
bía com etido el error de tomar parte por el absolutismo: 
vinieron las terribles escenas del dia 17 de Julio de 1834, 
y com enzó poco después la trasformacion de la propiedad 
eclesiástica.

Por fin se le quitaron sus bienes al clero secular; y 
cambiado completamente el modo de ser de la Iglesia, se 
creó la contribución del culto y clero.

Pero pregunta el Sr. B árcia : ¿dónde están los títulos 
por los que la Iglesia tiene opcion á este presupuesto? 
A hí los teneis. ¿Qué liemos dejado á la Iglesia en esa 
trasformacion de su propiedad? Una compensación.

Y no se diga que no teníamos facultad para hacerlo, 
acudiendo á la doctrina de los derechos «adquiridos. El 
derecho adquirido se traduce en el derecho definido, pro
pio, personal; lo demás es un interés creado. Puede ha
ber habido algo de injusticia, en los detalles de la ejecu 
ción, pero en el fondo el principio es perfectamente exac
to. Podem os, pues, variarla  forma del presupuesto de 
la Iglesia: la obligación que nos hemos impuesto en la 
Constitución es la de mantener el culto y sus ministros 
con decoro; pero timemos el derecho de fijar la cantidad 
suficiente para llenar use objeto. Esta es la niñea cues
tión que debemos debatir en este m om ento, y la única 
también que el Sr. Bárcia no ha tratado.

En su lugar el Si*. Bárcia ha hecho otra cosa que yo 
deploro, porque no debe desgarrarse la. conciencia de un 
pueblo católico ni aun por aquellos que tengan muy apa
gada. la suya; porque, señores, hasta los más indiferen
tes no pueden menos do tributar un cariñoso recuerdo á 
aquella fé bajo cuyo amparo vivieron un dia. Yo recuerdo 
la frase de un escritor que decia: "En el interior del 
hombre habita Dios , y nádie debe ser osado á destrozar 
la conciencia de otro.' ( Aplausos.)

El Sr. Bárcia ha citado datos históricos. ¡ Pero qué 
datos! Si yo me permitiera juzgar la gran idea, republicana 
com o S. S. ha juzgado la idea cristiana y católica, citan
do hechos particulares de sus sostenedores, acompaña
dos de cuatro chistes y cuatro frases inicuas, ¿cóm o me 
calificaría S. S. ? ¿Sabe el Sr. Bárcia dónde están los da
tos h istóricos para este asunto? Recorra, los campos de 
A la reos , las Navas de Tolosa y toda la magnífica séric 
de nuestras glorias cristiano-m ilitares: recorra la no 
ménos magnífica de las obras de nuestros artistas, de 
nuestros escritores del siglo X V 11, siglo de oro de la li
teratura : venga, por fin , á San Juan de los Reyes de 
Toledo y al Museo de Madrid, y por todas partes encon 
trará m onumentos de inspiración y de le religiosa en los 
cuadros de nuestros pintores y en las obras maestras de 
nuestros artistas.

¡A h , SÍ*. Bárcia! S in o  tenéis otra creencia que poner 
enfrente de la quo queréis arrancar, no perturbéis los 
corazones; no ceguéis los ojos con el polvo de vanas 
teorías á aquellos á quienes no habéis de enseñar otra 
verdad ; no digáis al caminante que al oscurecer el sol 
todo se acaba, si no habéis de animarlo con el anuncio 
de Ja nueva aurora , á cuya luz podrá continuar su mar
cha dirigiéndose á nuevos horizontes.

¿Orcéis que en este presupuesto hay algo injusto? 
Decidlo ; pero no lancéis vuestras censuras en el vacío; 
y sobre tod o , no arrojéis el veneno del desprecio sobre 
una qlca á la cual' no podéis oponer otra que llene el 
alma de los que os escuchan ; pues mal podréis regene
rar un pueblo si no le dais más que odios y  negaciones, 
en vez de amor, progresos y mejoras.

A  petición del Sr. Üchoa se leyó el art. 46 del regla
m ento , que dice a s í :

« El Presidente podrá llamar al órden al orador que 
se exceda, y á la cuestión al que notoriamente se separe 
de ella .»

El Sr. b a r c i a : El Si*. Moret ha pronunciado un elo
cuente d iscurso; poro 110 lia contestado á ninguna délas 
razones que yo lie dado. Yo he dicho que el diezmo y la 
prim icia desaparecieron desde que Jesucristo dijo la pris 
mera palabra del E vangelio , y así lo escribe San Jeróni
mo , que dice que Cristo murió por libertarnos de la ley; 
y San Juan Orisóstomo añade que la libertad cte la con
ciencia sustituyó á la servidumbre del mandato. Pues 
bien: un pueblo cristiano 110 puede dar 470 m illones por 
un tributo que viene del diezmo y la primicia. El Sr. Mo
ret no es capaz de contestar á este argumento. Hay dos 
hom bres, y son los dos Juanes, que marcan los dos lin 
deros en la edad religiosa, la edad hebraica y la edad 
cristiana.

El Sr. VICEPRESIDEN TE (Góm ez de la Serna): 
Está V. S. rectificando, Sr. Bárcia, no contestando al 
Sr. Moret.

El Sr. b a r c i a : Que la Iglesia cristiana tiene hom 
bres notables, ¿qu ién  lo duda? También los tienen los 
oficios m ecánicos, y los ha tenido hasta la esclavitud, 
pues hijo de un esclavo era el buen Papa San Calixto.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Gómez de la Serna): No 
puede V. S. .continuar de esa manera, Sr. Bárcia, pues el 
reglamento lo prohíbe; ya otros oradores tomarán parte 
en el debate y contestarán al Sr. Moret.

El Sr. b a r c i a : Pues concluyo diciendo que en con
tra de lo que ha recordado respecto á la Iglesia el señor 
M oret, yo también podría hablar de. una infeliz mujer 
que quedó en camisa en la plaza pública, -y de un poder 
que quería sacar de su tumba los huesos del Dante.

El Sr. m o r e t : Dejo ai criterio ^de la Asamblea el 
juzgar si lie contestado ó no al Sr. Bárcia, y sólo me le
vanto para decir á S. S. que si las razones que' aduce son 
com o las que le he oido en las dos sesiones' en que ha 
usado la palabra, yo nunca espero adquirir las condicio
nes necesarias para contestarle.

El Sr. c a s t e l a r : Al oír ciertas afirmaciones del 
Sr. B árcia /a lgu nos individuos d e ja  m inoría absolutista 
se han sentido heridos y lian podido la lectura de no sé 
qué artículo del reglamento. Pues recuerden esos Dipu
tados 11no se haii sentido heridos en sus creencias cuánto 
fuego del cielo llueve desde otras tribunas sobre las 
nuestras, y aprendan á tener tolerancia. Por lo demás, 
no me recordéis ciertas glorias del cristianismo y cier
tas hazañas de nuestros antepasados católicos; porque si 
vosotros me presentáis las torres Bermejas de Granada y 
el nuevo mundo apareciendo á los conjuros do la Iglesia, 

■yo os mostraré á España despoblada, sin riqueza, sin in
dustria., y á nuestros pensadores quemados en. las hogue
ra s , víctimas de la más feroz intolerancia.

Pero esta no es la cuestión que se discute, y vamos 
al presupuesto. Yo no hubiera hablado en esta cuestión 
á 110 ser obligado por las súplicas y los mandatos de la

minoría. Eslo sin em barco, el presupuesto envuelve las 
más altas cuestiones políticas y sociales, hasta, d  punto 
de que conocidas sus cifras se sabe la organización po
lítica de cada país.

Y bien , señores: ¿era creíble que después de la revo
lución de Setiembre subsistiera en el presupuesto la do
tación del culto y clero?

Señores, la Iglesia no ha existido sino por la fuerza, 
por el. poder de la autoridad c iv i l ; así es que nádie m o
nos 11ue los absolutistas deben extrañarse de lo que. nos
otros'pretendem os. Todos los grandes cam bios religiosos 
han sido impuestos por la autoridad absoluta de un Mo
narca; recuérdese á Enrique VIII, á María la Sangrienta de 
E scocia , á Isabel de Inglaterra, y tendréis las grandes 
trasformaeiones en uno y otro sentido impuestas por la 
autoridad , lo cual prueba que no puede darse á ningún 
poder civil una autoridad m uy grande.

Es indudable que los Reyes se han creído con dere
cho á apoderarse de los bienes de la Iglesia, y  yo á mi 
vez añ ad o: si los Reyes han podido quedarse con una 
parto, ¿por qué no con el todo?

Pero dice el Sr. Moret que nosotros no hacemos 
más que dar á la Iglesia una com pensación por lo que 
le hemos arrebatado. Y bien : ¿ teníamos derecho á ar
rebatarlo , sí ó n o ?  En el primer caso, no hay por qué 
concederle este presupuesto; y si no teníamos derecho, 
no basta una com pensación ; se necesita una restitución. 
Hay que restituir al clero catedral los 250 millones que 
cobraba en 4803; al de las provincias de Castilla los 280 
que cobraba cuando Carlos III abrió las inform aciones 
para la contribución ú n ica , y hay quo hacer á este tenor 
otras restituciones. Notad á dónele os conduce esa teoría 
tan contraria á la verdad; pues la verdad es que com 
pensáis á la Iglesia de una propiedad que era de todos los 
españoles.

Pero los Monarcas 110 se han apoderado sólo de los 
bienes de la Iglesia, sino también de sus a lha jas, de sus 
cálices, de lo que hay más sagrado entre los objetos del 
cu lto; y bien sabéis que con el producto de ellos se han 
hecho algunas guerras, entro las cuales podéis recordar 
la de Cárlos IV contra los franceses.

El presupuesto del clero español es desmesurado y 
cási inverosím il, y para com prenderlo así no hay más 
que compararlo con el de las demás naciones. Austria 
paga 250 m illones á su clero, con una población de 3o 
millones de habitantes. El Im perio francés, que siempre 
ha considerado al clero com o un favorable elemento po
lítico, le consigna 420 m illones de reales en el presupues
to cen tra l; los departamentos pagan 4 millones, y las 
provincias 89, Comparad aquella poblac:on con la nues
tra, y veréis de qué manera tan fastuosa sostenemos nos
otros á nuestro clero, cortesano de Rom a y el más ultra
m ontano de Europa,

¿Conocéis un pueblo más católico que el belga? Pues 
paga al clero 20 m illon es , contando cinco m iñones de 
habitantes ; de modo que para pagar nosotros lo quo la 
Bélgica habríam os de satisfacer sólo de 60 á 70 millones 
de reales. Cerca de nosotros está Portugal, qué con 
4.600.000 almas paga al clero 47 millones. De m odo que 
el pueblo quo más gasta en su Iglesia en Europa es el 
pueblo español, cuyo clero , desde que se acabó la guer
ra de la Independencia, es el que más deservicios ha 
hecho y el que más ha cobrado á su pueblo. Constante
mente viene reclamando en todo y por todo el cum pli
miento del Concordato, ménos en lo que ha debido cu m 
plirse por su parte, y sobre todo en el arreglo parroquial 
y en el de las diócesis.

No quiero examinar la desproporción que existe entre 
los M unicipios y las parroquias, y diré sólo que en la 
provincia de Burgos las contribuciones no alcanzan á 
pagar al clero. Por nuestro sistem a, esa provincia se pa 
garía todos sus servicios, y entonces veríamos si conser
vaba un clero tan numeroso.

Apénas se com prende que haya en nuestro país 20.000 
parroquias, cuando escasamente tiene 10.000 Muni
cipios.

Y todo esto ¿para qué? Ya no sucede lo que tan há
bilmente nos pintaba hace pocos mom entos el Sr. Moret. 
Ya la Iglesia 110 es la representante de la vida, de la in
teligencia, del sentimiento, del arte; ya la Iglesia, si algo 
representa bajo algún aspecto, es bajo su aspecto moral; 
y yo os digo: si le dejais ese m inisterio social que no 
rpñero desconocerle, 110 com prendo vuestro presupuesto. 
Reconozco la necesidad del Obispo para velar por la pu
reza del dogma, y creo que el cura es necesario para ve
lar pm* la moral; pero ¿tiene ese m ism o carácter el clero 
catedral y el co leg ia l, destinado únicam ente á entonar 
salmodias que el pueblo ni com prende ni aprecia? ¿Qué 
destino tiene el clero colegial y catedral de España?Con
servar los esplendores artísticos de la Iglesia, y esos es
plendo res no se pueden conservar hoy; así es que nues
tro pueblo no com prendo esas salmodias.

( S .  S. lee u n a  n o t a  de ¡o (pie c u e s t a n  los A b a d e s  y  C a -  
■núniyos e n  v a r i a s  c a te d ra les ,  y c o n t i n ú a  d i c i e n d o : )

El clero catedral cuesta, pues, 28 millones; y yo os 
digo: ¿puede comprenderse eso lujo fastuoso de la Iglesia, 
que á nada conduce para el fin primordial, que es el de 
moralizar al pueblo?

Un Ministro de Gracia y Justicia ha habido que se- 
preponía reducir á 38 las diócesis de España. E l P rim a
do ile Toledo, decia ese Ministro en una tertulia célebre, 
110 se morirá de hambre con 409.000 rs., ni los otros A r
zobispos con 80.099; y asignaba á los demás Obispos 60.000 
reales. El clero catedral, reducido á esto, no necesitaba 
del Erario, bastándole la bula de la Santa Cruzada, que 
debe tener y cobrar. Esta produce.44 m illones de reales. 
Entregadle al clero la bula, y á vuelta de dos ó tres años 
producirá 28 millones: hoy la Iglesia lo descuida por
que lo recoge el Estado,

Luego añadía este Sr. M inistro: para que no tenga
mos litigios sobre si pertenecen ó no á bienes eclesiás
ticos las adquisiciones tío la Iglesia, démosle al clero ca
tedral las inscripciones intrasfcribles, y él se sostendrá 
fastuosísimamente. Y  después que liabia dicho todo 
esto el Ministro á que me refiero, fijándose en el clero  
parroquial añadía: ¿cuántas parroquias hay? 4 8.000: pues 
convirtám oslas en 8.000; y quo ejerza el derecho de 
patronato, 110 el A yuntam iento, sino el p u eb lo , que 
es el que tiene fé y alimento para todas las grandes 
instituciones. Por este sistema, los feligreses que nom 
bren pagarán; el Estado, cum pliendo lo prevenido en la 
Constitución, garantizará este pago, y el clero será más 
independiente. Tengo que hacer esta justicia al Ministro 
que esto proyectaba , por lo mismo que no es de mi co 
munión política.

Y ¿por qué no so realizó este proyecto? Por el estado 
de esta Cámara, por la índole de las fuerzas de esta m a
yoría, con las olíales cuenta m ucho el Sr. Presidente del 
Consejo de M inistros, pero cuenta para .no hacer nada. 
Dígalo, si 110, lo que ha sucedido con la candidatura del 
Duque de Genova, que apoyada por una parte de la ma
yoría , 110 lo ha sido por otra por considerar que no la 
obligaba á tanto la conciliación. Lo mism o ha sucedido 
con la candidatura, del Duque de Montpensier. Viene lue
go la cuestión de las alhajas de la Corona, y  parte de la 
mayoría os abandona, com o se dispone á hacerlo en la 
cuestión próxim a á debatirse sobre la Constitución de 
Puerto-R ico.

Ahora se presenta la gran cuestión , la cuestión más 
trascendental, la de separación de la Iglesia y del Esta
do, y tampoco en esto reza la conciliación para una parte 
de esta mayoría.

Esto prueba de una manera evidente que los partidos 
conservadores en tiempos revolucionarios , léjos de* ser 
un auxilio, son una remora; y serán necesarias nuevas 
catástrofes, nuevas violencias, y una nueva reacción que 
traiga una nueva revolución para quo nos libertemos del 
presupuesto del clero.

Nos diréis que nosotros pretendemos Ja separación 
de la Iglesia y del Estado. Es una verdad; pero agotad 
todos los sistemas de unir la Iglesia y el Estado, y veréis 
que eso e s lo q u e  viene resultando constantem ente, ya 
sea el Estado el que predomine, ya predomine la Iglesia.

Buscad el sistema medio, y en él encontrareis que hay 
épocas en que la Iglesia predomina sobre el Estado, y 
sucedo lo que sucedía ántcs de la revolución; y hay épo
cas en que es el Estado el que predomina., com o ahora, 
y los Ministros de Gracia y Justicia mandan á los Obis
pos com o eL Ministro de la Guerra manda á sus sol
dados, y d ice : «si yo pago y yo n om b ro , yo mando;» 
y los ministros de la religión que liabia en esta Cámara, 
esos ministros que debían haber pedido con nosotros la 
libertad parala  Iglesia, la arrojaron sobre ese pavimento 
y extendieron la mano para pedir la paga del presupues
to , esa paga maldita que debía haberles abrasado aque
lla mano.

Las religiones, Sres. Diputados , no so pueden im po
n er, porque sus preceptos son inevidentes: si imponéis 
una religión , creareis muchos h ipócritas, pero no crea
reis fieles. Las leyes coercitivas 110 pueden nada sobre el 
pensamiento hum ano, y ese ejército asalariado con 470 
m illones ele reales no podrá hacer nada contra una idea. 
Este es el sentido general de toda Europa. No hay más 
medio de relacionar la Iglesia con el Estado que el siste
ma «americano. Eos puritanos fueron allá huyendo de la 
persecución religiosa, y proclamaron la libertad com ple
ta do la iglesia y del Estado, que desde entonces está 
escrita en las altas montañas y en los bosques vírgenes 
de América.

Ved lo que ha sucedido después en Irlanda : aquella 
Iglesia pesaba grandemente sobre el pueblo inglés, y  este 
la ha separado del Estado: en Suiza se siente ese mism o 
m ovim iento de separación , porque los ortodoxos no quie- 
ron aceptar las predicaciones de los que aceptan la d ó c - 
frkia de Oanning, y consideran el catolicism o com o una 
gran escuela m ora l, y ái Cristo com o el primer hom bre 
de todos ios siglos. El Concilio va á declarar la infalibi
lidad del Papa; y si esto sucede, os encontrareis con que

vuestra Constitución es imposible, y  con  quo para evitar 
una pugna a cada paso con la Iglesia, y una pugna acuda 
paso dentro de cáda lam illa, tendréis que realizar tam
bién vosotros esa misma separación.

Pues si lo habéis ele hacer en ton ces, realizadlo desde 
luego , y suprimid ahora este presupuesto.

El Sr. VICEPR ESID EN TE (R od rig u es): Se suspende 
osla discusiofl.

Orden del dia para mañana : Sorteo de secciones, d ic
támenes de la com isión de casos de reelección, y conti
nuación de la discusión pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las doce y media. .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4.° de Fe
brero de 4870.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. M a n u e l  R u i z  Z o r r i l l a .

Abierta la sesión a las tres ménos cuarto y  leida el 
acta de la anterior por el Sr. Secretario Oam italá, fué 
aprobada.

Se dio cuenta de una exposición de la comisión de la 
«Tunta directiva de propietarios de Madrid haciendo obser
vaciones sobre el proyecto de ley relativo al modo de cu
brir los presupuestos provinciales y  m unicipoles, acor
dándose pasara á la com isión correspondiente.

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Ríos 
Rosas se excusaba de asistir á la sesión por hallarse 
enfermo.

o r d e n  d e l  d í a . 

to r teo  de las secciones, y casos de reelección.

Se procedió al m encionado sorteo; y  después de ve
rificado se puso al debate el dictámen de la com isión de 
casos de reelección relativo al Sr. Rossell y Piquer /  opi
nando que no estaba sujeto á reelección y y no habiendo 
ningún Sr. Diputado que pidiera la palabra en contra, 
fué aprobado.

Se leyó el referente al Sr. López D om ínguez, en el 
que se declaraba no hallarse este Sr. Diputado com pren
dido en el art. 59 de la C on stitu ción ; y abierto el debate 
sobre é l , dijo

El Sr. GIL B E R G E S: Sres. D iputados, no es propio 
del prestigio de un Cuerpo Constituyente el principiar 
por infringir su propia obra; y  si se aprobara este dictá
men, se faltaría al precepto del art. 59 de la Constitución.

E l Sr. López Domínguez desempeñaba la Subsecreta
ría de la Presidencia del Consejo, y ha sido nombrado 
Secretario de la R egencia  y de la Estampilla. Se dice 
que es lo mism o un empleo que o t r o ; pero ¿de dónde se 
deduce esto? Antes estaba al servicio de un poder intra- 
parlamentario, y ahora se encuentra al servicio de un 
poder extraparlamentario. No importa que el sueldo sea 
igual, pues esto no significa nada para la aplicación del 
artículo constitucional. Antes era Subsecretario, y ahora 
es Secretario de la Regencia y de la E stam pilla ; es de
cir, una cosa parecida á lo que en Francia es el Ministro 
de la Casa del Emperador. Ha ascendido, pues, en cate
goría . y los electores que le nombraron Diputado cuan 
do era Subsecretario ele la Presidencia del Consejo pu
dieran no quererle elegir hoy siendo Secretario de la 
Regencia; de suerte que bien merece la pena de que se 
consulte de nuevo á los electores. Y es m á s: según la 
Constitución, desde el mom ento que ha aceptado ese em 
pleo se entiende qua ha renunciado el cargo de Diputado.

Algunas más consideraciones pudiera exponer sobre 
este p u n to ; pero yo creo que estas son bastantes para 
demostrar lo improcedente de ese dictámen. Yo desearía 
saber las razones en que la com isión se ha apoyado para 
darlo, pues las que en él se exponen no son suficientes á 
convencerm e de que el Sr. López Domínguez no se halla 
com prendido en el art. 59 de la C onstitución , que debe
mos aplicar en toda su integridad, sin apelar á sutilezas 
metafísicas que jamás pueden conducir á su recta inter
pretación.

El Sr. R O D RIG U EZ (D . V icen te ): Desea el Sr. Gil 
Berges saber las razones que ha tenido la com isión para 
opinar que el Sr. López Domínguez no está com prendido 
en lo preceptuado por el art. 59 de la Constitución; y yo 
debo manifestar á S. S. que la com isión ha examinado 
este caso com o todos los demás que se le han encom en
dado , y  después de haberlo meditado con mucha deten
ción se ha convencido por todos los datos que ha tenido 
presentes de que el Sr. López Domínguez no ha ganado 
en sueldo, honores ni categoría; y aun cree que tenia 
más im portancia y valimiento com o Subsecretario de la 
Presidencia del Consejo que com o Secretario de la R e
gencia, y  esto se le alcanza m uy bien al Sr. Gil Berges.

La verdad es que se nos ha dado un cargo que lleva 
consigo m uchos disgustos, cargos y meditaciones; pues 
no teniendo una jurisprudencia áque apelar es necesario 
hacer un detenido estudio cada vez que se trata de apli
car la Constitución en este punto. Nosotros hemos pro
curado proceder con estricta imparcialidad y justicia , y 
creo lo hemos conseguido; y por lo tan to ’ ruego á las 
Cortes se sirvan aprobar el dictámen, pues según acabo 
de manifestar el Sr. López Domínguez 110 se encuentra 
com prendido en el art. 59 de la Constisucion.

E l Sr. GIL BERGES: Por más que he procurado 
prestar toda m i atención á lo que el Sr. Rodríguez ha 
manifestado, no he podido entender las razones que la 
com isión ha tenido para dar ese dictámen; de consiguien
te, insisto en que no puede ser aprobado sin faltar á lo 
prevenido en el art. 59 de la Constitución.

El Sr. r o d r í g u e z  (D. Vicente): Y o siento que S. S. 
no haya tenido en cuenta las razones que he dado, pues 
he indicado quo el Sr. López Domínguez 110 estaba com 
prendido en el art. 59 de la Constitución, porque en el 
cam bio de posición que ha tenido no ha ganado en suel
do, en honores ni en categoría.

E IS r. P R ESID E N T E: El Sr. López Domínguez tiene 
la palabra.

El Sr. GIL  B E R G E S  : Yo tengo un gusto especial en 
oir al Sr. López Dominguez com o á todos los señores 
Diputados; pero no puedo ménos de manifestar que ate
niéndonos á lo que dispone el artículo constitucional, 
desde el momen to que se admite empleo ó gracia del Go
bierno se entiende renunciado el cargo de Diputado, y es 
por lo ménos dudoso el derecho del Sr. López Dominguez 
para hacer uso de la palabra.

El Sr. p r e s i d e n t e : E l Sr. Gil Berges puede con
siderar que cuando el Presidente lia concedido la pala
bra al Sr. López Dominguez es porque comprende que 
tiene derecho á hablar miéntras la Cámara 110 declare que 
se halla com prendido en el art. 59 de la Constitución. 
Además, S. S. sabe que aun á los Diputados electos que 
todavía 110 se encuentran admitidos por la Cámara se les 
permite hablar cuando se trata de sus actas.

E l Sr. G IL  B E R G E S :  Debo manifestar ai Si*. Presi
dente que yo no he hecho más que ofrecer en uso de mi 
derecho una observación á la consideración de la mesa 
con todav ía circunspección debida. Por lo demás, un 
Diputado electo que trae aquí sus actas con más ó ménos 
protestas no está en el mism o caso que el Sr. López Do
minguez , que por la misma Constitución se encuentra 
suspenso de su cargo desde que aceptó el empleo que 
desempeña.

E l Sr. LOPEZ D O M IN G U E Z : La Cámara com pren
derá lo embarazoso que es para mí el tomar parte en esto 
debate, que me es tan personal. No sabia que iba hoy  á 
discutirse el dictámen de la com isión : si hubiese tenido 
noticia de ello, seguramente no hubiera venido al Con
greso ; pero ya que estoy presente, no puedo prescindir 
de decir algunas palabras, m ucho más después fie haber 
oido poner en duda el derecho que tengo á defenderme 
con tan.poca razón por parte del Sr. G iLBerges ; pues 
desde el m om ento que las Cortes han nombrado una co 
misión para que proponga lo que estime más acertado 
respecto á los casos dudosos, claro y evidente es que 
miéntras no recaiga el voto de la Asamblea 110 puede 
decirse que lian dejado de ser Diputados los com prendi
dos en esos dictám enes, y  por consiguiente usaré de la 
palabra con perfecto derecho.

Parece com o que el Sr. Gil Berges 110 quiere gran 
debate que haga la luz; y  extraño mucho que parta esa 
opinión de los bancos de ios que se tienen por más libe
rales, de los que deben sor más amigos de la discusión. 
Confieso, señores, que este proceder no me lo explico.

Escuche, pues, S. S. al Diputado cuya aptitud consti
tucional ataca , y tal vez se convenza y opine en contra 
de lo que acaba de sostener,

¿De qué se trata, señores? La cuestión es muy senci
lla. Una vez prom ulgada la C onstitución , la com isión 
permanente de las Cortes creyó oportuno pedir una re
lación de todos los nombramientos quo hubieran sido 
hechos por el Gobierno en favor de algunos Sres. Dipu
tados posteriormente á la publicación de la ley funda
mental. Mi nombro aparecía el primero en osa lista com o 
Secretario de la Rege neja, si h ienel destino que desem 
peñaba no ei*a en realidad posterior á la prom ulgación 
del Código fundamental del Estado, puesto que pasaba á 
dicha, Secretaría desde la Subsecretaría de la Presiden
cia del Gobierno Provisional y del Poder E jecu tivo , en 
cuyo destino tenia la mism a categoría de Jefe superior 
dc Administracion c iv i l , con el mism o sueldo de 50.000 
reales, que debia disfrutar en la Secretaría de la R e
gencia.

Sé dice que ahora soy Secretario de la Regencia y de 
la Estampilla, siendo así que ántcs era Subsecretario, lo 
cual constituye un ascenso. ¡Donosa manera de argu
mentar! ¿Seria un ascenso el pase de la Subsecretaría de 
un Ministerio á la Secretaría de un Ayuntamiento ó Juz
gado de paz? Lo que puede asegurarse es que ol cambio 
de destino me hacia en realidad perder influencia é im 
portancia, com o ha dicho m uy bien el Sr. R odrigu ez; y 
nada puedo decir de la extraña comparación que hizo el 
Sr. Gil Berges del cargo que ahora desempeño con  el del



Ministro de la Casa del Emperador de la v e c in a  Francia.
Tengo la misma categoría, cobro igual sueldo , y por 

consiguiente estoy en las iriismas condiciones que cuan
do fui hecho Diputado, y no hay razón alguna para que 
se vuelva á consultar de nuevo al cuerpo electa  al, co 
propone el Sr. Berges. Siendo Diputado en Corta> o i 
narias m anifesté m is opiniones terminantes» »obie :ín 
compatibilidades; y tengase en cuenta, seno:n'&> luc J o 
siempre que lie desempeñado el cargo do LeBisladoi, 
cinco veces que recibí tan señalada honra de los electo
res, lie terminado la legislatura teniendo la misma posi- 
cioi con que la he principiado, y nunca fui empleado. A  
las Constituyentes vine ya con el empleo de Subsecreta- 
rio de la Presidencia del Gobierno Provisional, debido a 
la confianza que debí á aquellos Sres. M inistros, y sin  
duda á la modesta parte que tome en los acontecim ien- 
tos de Setiembre, que siempre seria mucho menor que la 
tomada por los señores de enfrente.

No quiero molestar mas a la Camara, y espero tran
quilo el voto de los Sres. D iputados, que será el más 
ju sto , y cuyo fallo acataré , por más que tenga la con
ciencia y la más profunda convicción de que no estoy 
sujeto á reelección por el cambio de destino que he ex
plicado.

E l Sr. GIL B E R G E S : E s p a rticu lar que el Sr. López 
D om inguez h aya  dicho que pidió la palabra cuando yo 
puse en duda su legitim idad para estar aquí; y debo rec
tificar esta  c ircu n stan c ia , pues la verdad es que S..S. la 
h ab ia  pedido ántes.

P o r lo d e m á s , creo haber dem ostrado que b. b. ha  
ascendido en categoría ; pero aunque así no fuera, basta  
con la m utación de estado; porque es indudable que en
tre  el nom bram iento  de S. S. de Secretario  de la R egen
cia y su cesación de Subsecretario  de la P residencia  del 
Consejo ha  habido un m om ento en el cual el Sr. López 
D om inguez dejó de ser em pleado , quedando , al ocupar 
su nuevo d es tin o , sujeto á reelección.

Puesto á votación el d ic ta m e n , fue aprobado n o n n - 
nalm ente por 64 votos con tra  16 en esta  fo rm a:

Señores que dijeron ai:
M arqués de Sardoal.—C arratalá .—Rivero (D. Nicolás 

María).—Montero R ios.—E chegaray .—Rojo A rias.—F er
nandez V allin .—Poset.—M oliní.—S anta  C ruz.—León y 
Medina.—Sagasta (D. Pedro).—Soriano.—Rodriguez (Don 
Gabriel).—M arqués de la  Vega de A rm ijo.—R uiz Z orrilla  
(D. F rancisco).— Rom ero y R obledom -M onteverdc.—-Da- 
m a to .— Ulloa (D. Augusto). — Izquierdo.—Moreno Nie
to .—García B riz.—Toro y Moya.— Perez C antalapiedra.— 
E scoriaza.— Villalobos.—R odriguez L e a l—Macías A cos- 
ta .—Alonso.—B aeza.—Gasset y A rtim e.—P r ie to — Gon
zález (D. Venancio). — R odriguez (D. V icen te).— A lcalá 
Z am ora (ü . Luis).—Rom ero Ortiz.—M ontero Telinge.— 
C a rr il lo —López Botas.—Ortiz y Casado.—De Pedro.— 
A nglada. — Igual y Cano.—Torres Mena — Madrazo.— 
A rgiielles.—Cascajares.—Oria.—M oret.—Diez Jub itero .— 
Beítia y Bastida.—Chacón.—Ram os Calderón.—P uig .— 
H errera .—Soto.—M arqués de Santa Cruz de A guirre.— 
Moya.—Sánchez Borguella.—González M arrón.—R odri
guez P in illa .—N avarro  y O clioteco—Sr. P residente.

Total, 61.
Señores que dijeron no:
R ebullida.—Salvany.—Soler (D. Juan  Pablo).—A bar- 

zuza.—Gil Berges.—Moreno R odríguez.—Figueras.—Gar
cía L ó p ez—Pí y M argalL—Guzman (D.^Enrique).—S an 
tam aría .— Carrasco.— R ubio (D. Federico). — Lardiez.— 
F ran co  del Corral.—Jim eno.

Total, 16.
Sin discusión lo fué también el relativo al Sr. Macías 

Acosta.
Leido el dictám en declarando no sujeto á reelección 

al Sr. Coronel y O rtiz , dijo
E l Sr. GIL B E R G E S :  Siento ten er que repetir los 

argum entos hechos á propósito del caso de reelección 
del Sr. López Dominguez. Dice la com isión que la varia
ción de empleo no significa ascenso en categoría ni su e l
do , y yo voy á dem ostrar que ha  habido ascenso de ca
tegoría  en el pase del Sr. Coronel y Ortiz de Oficial del 
M inisterio de la Gobernación á Oficial de la Secretaría  
de Gracia y Justicia.

Los únicos funcionarios que la  C onstitución declara  
inam ovibles son los del orden ju d ic ia l; y el Sr. Coronel, 
que án tes estaba á m erced del capricho do un M inistro, 
ha  adquirido  en su nuevo empleo una  seguridad que no 
tenia. Esto, unido á que en Gracia y Justic ia  el expresado 
D iputado tiene honores de M agistrado de A udiencia de 
fuera  de M adrid, categoría que un  Abogado consigue 
sólo después de lo  años de p rác tica , y que el Sr. Coro
nel por su corta  edad no podría obtener sin  la c ircuns
tancia de ese nom bram iento. H a h a b id o , p u e s , m utación 
de e s tad o , y debe consultarse á los electores si sigue ó 
no m ereciendo su confianza como Oficial de Gracia y  
Justic ia  el representante  que eligieron siendo Oficial de 
Gobernación.

P or o tra  parte , llam o tam bién  la atención respecto 
á la falta de dos firmas ' en el d ictám en , que sólo tiene 
cinco, sin que sepamos por qué razón esos señores no 
lian firmado.

El br. BAEZA : E n  cuanto  al principal argum en to  
deí br. G il.Berges sobre que el Sr. Coronel y Ortiz lia 
obtenido ventaja al pasar de la carre ra  adm in istra tiv a  a 
o tra, porque los em pleados del urden Ju d ic ia l son in 
am ovib les , debo reco rdar á S. S. que si bien el artícu lo  
constitucional e x is te , está en suspenso, y hoy no hay  
esa g aran tía  para los funcionarios de ese orden.

Que al pasar al M inisterio de Gracia y Justic ia  el se
ñor Coronel y O rtiz  h a  adquirido la  categoría de Magis
trado  de fuera de M adrid. La categoría que corresponde 
hoy al Sr. Coronel es , con arreg lo  al decreto orgánico 
de em pleados del año 5$, equivalente á la que ten ia  án 
tes como Oficial de G obernación, pues no hay otro c ri
terio  para  juzgar de la categoría que el sueldo , el cual 
es igual en ám bos empleos.

Que sin ese nom bram iento no ten d ria  el Sr. Coronel 
las c ircunstancias necesarias para  ser nom brado Juez de 
Madrid ó M agistrado do fuera. S. S. está equivocado: sin  
ser Oficial de la S ecretaría  de Gracia y Ju s tic ia , el señor 
Coronel e staría  en condiciones para obtener esos nom 
b ram ien tos , porque lleva ocho años de estudio ab ie rto  y 
es a u to r de un a  obra de tex to  en la  asig n a tu ra  de Dere
cho político comparado.

Por últim o, la observación de que en el dictám en fal
ta n  dos firmas carece de im portancia, habiendo sido eso

una cosa com pletam ente fo rtu ita : uno de los ind iv iduos 
que no han  puesto su firm a está enferm o y no ha  podido 
h a ce r lo ; y el otro, si no lo h a  h e c h o , no es por d isen tir  
del d ictám en de la com isión, pues en ese caso hab ría  p re
sentado voto particu lar.

E l Sr. g i l  B E R G E S  : No tengo que decir al^Sr. Bae
za sino que, según su razo n am ien to , está  dem ás el a r
tículo 59 de la  Constitución, pues esta  previene que h a 
biendo m utación de estado en el D iputado se ha  de con
su lta r  de nuevo el cuerpo electoral.

Acto continuo fué aprobado el dictám en.
Leyóse el relativo  al Sr. R uiz Gómez, declarando que 

no estaba sujeto á ree lecc ió n ; y ab ierta  discusión sobre
dijo
E l Sr. M O R E N O  R O D R I G U E Z : Fundase  la  com i

sión para  declarar que no está su jeto  á reelección el se
ñ or Ruiz Gómez en que al aceptar el empleo de Subse
cretario  de H acienda no m ejoró en sueldo n i en catego
ría . Ignoro si el sueldo es ó no ig u a l; pero creo que un 
D irector que pasa á Subsecretario  gana indudablem ente 
en categoría, porque en los casos de ausencia  del M inis
tro  el Subsecretario  será el que firme las resoluciones y 
el que despache con el R egente, ó el M onarca cuando lo 
haya. L a cuestión del sueldo es in s ig n ifican te , y hasta  
podría ser ofensivo para  u n  D iputado su je ta rle  á nueva 
prueba an te  sus electores por haber recibido unos cu an 
tos reales m ás en un. empleo de su  carrera.

Lo que significa la teoría  del artícu lo  constitucional, 
la  teoría  que nosotros sostenem os, es la necesidad de 
convocar los comicios siem pre que el D iputado obtiene 
un  empleo ó asciende en influencia  é im portancia. Tal 
es la  in terpretación  genuina del a rt. 59 que la  comisión 
aplica, á nuestro  ju icio , con dem asiada latitud .

E l Sr. F E R N A N D E Z  V A L L I N : Dando gracias á la 
comisión por haberm e cedido el tu rno  de la palabra, voy 
á decir m uy pocas en defensa del dictám en , pues la co
m isión al form ularlo  es lógica, toda vez que hay  ju r is 
prudencia  establecida en casos anteriores.

E s verdad que los D irectores de los M inisterios pue
den hacer y hacen m uchas veces las de Subsecretarios, 
pues la categoría y sueldo de uno y .o tro s  cargos son 
idén ticos; y así sucede que lo m ism o el Subsecretario  
que el D irector de un M inisterio suele sub ir á despachar 
con el P residen te  de la re p ú b lic a , ó con el Rey, ó S. A. 
R e g en te , como hoy se v e rifica , en ausencia de los Mi
nistros.

E n  cuanto  á que los electores confiaran m ejor su de
fensa al Sr. R uiz Gómez siendo D irector de E stancadas 
que siendo Subsecretario  de Hacienda, no creo yo que por 
desem peñar otro cargo deban los electores re tira r  su con
fianza al represen tan te  que han elegido.

E l Sr. n i O R E N O  R O D R I G U E Z :  No soy yo quien 
dice lo que acaba do ind icar el Sr. V a llin , sino la Cons
t i tu c ió n , que su je ta  á reelección al D iputado que acepta 
empleo ó varía  en el que desem peña. Por lo d e m á s , si 
tan to  es D irector como S u b sec re ta rio , uno ú  otro cargo 
sobra.

E l Sr. F E R N A N D E Z  v a l l i n  :  ̂Los Subsecretarios 
tienen  su razón de ser en la  de su s titu ir  á los^M inistros 
que tienen que asistir á  las sesiones de las C ám aras , y 
en la necesidad de que en las Secretarías quede un  Jefe 
que reciba á las personas que vayan á verlos. E ste  cargo 
no podrían  desem peñarle los D irec to res , que están al 
fren te  de un  ram o determ inado.

E l Sr. r o d r í g u e z  (D. V icen te ): L a com isión debe
ría  considerarse dispensada de con testar al Si\ Moreno 
R odriguez; pero voy á decir dos palabras haciéndom e 
cargo de algunas de sus indicaciones.

Parece que S. S. h a  form ado la  idea de que u n  Sub
secretario  tiene m ás influencia ó está  en el caso de h a 
cer m ás favor que un Director, y es precisam ente lo con
tra r io , pues u n  Director tiene facu ltad  om ním oda de 
nom brar empleados, y el Subsecretario  no la-tiene. ^

A sim ism o es otro erro r del Sr. Moreno R odriguez 
creer que en todos los casos el a rtícu lo  constitucional 
quiere la apelación á los electores. L a cuestión  de elec
ciones es política, y el D iputado re su lta  elegido a tend ien 
do principalm ente el cuerpo electoral á sus antecedentes, 
m erecim ientos y servicios por la  causa de la  libertad; no 
siendo, por lo tanto, necesario que se le consulte  de nu e
vo por haber variado de estado su rep resen tan te , siem 
pre que no haya cam biado de política.

Por lo demás, como el Sr. Ruiz Gómez al ser nom 
brado Subsecretario de H acienda no h a  ganado eñ sueldo 
n i categoría, espero que la C ám ara aprobará  el d ic
tám en.

E l Sr. M O R E N O  r o d r í g u e z : Tengo la  suerte  de 
defender siem pre en estas cuestiones á  los in teresados 
m ejor que el Sr. Rodriguez; pues ai recordar S. S. que 
un  D irector puede nom brar empleados y un Subsecretario  
no, hace al Sr. Ruiz Gómez un agravio que yo no le h a 
bia inferido.

E l Sr. r o d r í g u e z  (D. Vicente): E l Sr. Moreno R o
driguez h a  in te rpretado  m al mi obse rv ac ió n : yo la he 
hecho p ara  con testar á las indicaciones de S. S. a tr ib u 
yendo m ayor influencia ai Sr. R uiz Gómez en la Subse
cretaría  del M inisterio que en la D irección de E stancadas.

Sin m ás debate fue aprobado el dictám en.
Sin discusión lo fueron tam bién los re la tivos á la re 

elección de los Sres. R odriguez P in illa , S o ro a , Gil Sauz 
y García (D. Manuel Vicente).

Presupuestos.
C ontinuando la discusión pendien te  sobre el cap ítu 

lo 11 del presupuesto de G racia y Justic ia , obtuvo la pa
lab ra  para alusiones personales, y dijo

E l Sr. v í w a d e n : 'S eñ o re s, anoche ten ia  ard ien te  
deseo de usar de la palabra en la d iscusión del p re su 
puesto para m anifestar la p rofunda tristeza  que agobiaba 
m i a lm a , no ya por las palabras que h ab ia  pronunciado 
el Sr. B arcia , sino por los aplausos con que a lgunos se
ñores D iputados las habían  acogido. Hoy estas palabras 
y estos aplausos h ab rán  sido leídos con igual tris teza  por 
toda E sp a ñ a , y Dios qu iera  que un  d ia esta tristeza  no 
se convierta  en ira  y sea causa de desgracias para  la pa
tria . Tam bién tenia deseo de h ab la r anoche para  contes
ta r al Sr. Castelar, que me habia a lu d id o , y defender lo 
que la comisión ño podia defender sino de u n  modo 
incom pleto, como tam poco acaso pueda hoy hacerlo el 
Gobierno.

E l Sr. C astelar en su elocuente d iscurso ^o lv idando  
deliberada ó indeliberadam ente la h istoria  , ó m ás bien 
por tener su esp íritu  ofuscado , desconoció el origen del 
derecho que la Ig lesia  tiene á la corta  dotación de este

p resu p u esto ; y -en sus excursiones h istó ricas, en su afan 
de suponer que la  Iglesia todo lo debe al E s tad o , h a s ta  
indicó que la propagación del cristianism o se debia á j a  
conversión de C o n sta n tin o ; c u a n d o , por ef contrario , 
esta  se debió á la  extensión  del c ristian ism o que dom i
naba ya en el im p erio , convirtiendo  en signo de honor 
el que lo hab ia  sido de ignom inia. Pero  nada de eso tiene 
que ver con la dotación del cu lto  y clero esp añ o l; pues 
si esta es realm ente  u n a  com pensación , no sólo de los 
d iezm os, sino de los bienes de que se le despojó in icua
m ente , los títu lo s de propiedad de la Iglesia deben irse á 
buscar en la  h isto ria  patria.

Tanto el Sr. C astelar como el Sr. M oret, con u n a  elo
cuencia que siem pre les e n v id io , aunque con noble en
vidia  , describieron anoche las bellezas de los siglos m e
dios ; pero n i uno ni otro de estos dos Sres. D iputados se 
fijaron en la  parte  p rincipal de la  h isto ria  pátria , que de
b ían  haber exam inado pa ra  establecer el fundam ento  de 
la propiedad de la  Ig le s ia , en com pensación de la cual 
se le h a  señalado la dotación que se discute.

Com prendo y me explico h asta  cierto punto  las ideas 
em itidas por el Sr. C astelar respecto á la propiedad de la 
Ig le s ia ; pero no puedo com prender ni explicarm e con la 
m ism a facilidad en boca del Sr. M ore t, que profesa la 
teoría  de que la propiedad se funda en el trab a jo , las 
doctrinas que expuso acerca de n u estra  com petencia para 
m odificar la propiedad eclesiástica. L a Ig lesia  en los si
glos m edios con tribuyó  á todas las grandezas, al adelanto  
de las ciencias y de las a r te s , á la  propagación de todos 
los conocim ientos útiles, á  la cu ltu ra  y  suavidad de cos
tum bres, y en cam bio de este traba jo  m oral adquirió  r i
quezas. Y si esto no bastara, hasta  en el trabajo  m aterial 
y  m anual podría decirse que funda su  derecho , porque 
con sus propias m anos el m onje ro tu rab a  los eriales, 
desecaba los pantanos, levan taba  las v illas que á la som 
bra  del m onasterio  b izantino  se levantaban. Si e s , pues, 
origen el trabajo  de la riqueza de la  Ig le s ia , y en lugar 
de esta se la  da un a  pequeña subvención, ¿cómo se a tre 
ven unos á com batirla, y otros no tienen valor de defen
derla  con claridad como si fuese o tra  propiedad cu a l
quiera?

Teníam os necesidad de que n u estra  voz se alzase aquí 
en defensa do esa su b v en c ió n , no concedida por m iseri
cordia y de un a  m anera  vergonzan te , sino susten tada  
con libertad  y franqueza.

Así como se olvidó el Sr. C astelar del verdadero o ri
gen de esta propiedad, así se olvidó tam bién  del C oncor
dato. ¿Puede ser digno de una nación no tener respeto á 
los tra tad o s , no cum plir la fó prom etida? A yer en sus 
débiles defensas la com isión olvidaba la ex istencia  del 
Concordato, que nos im pide adoptar un a  resolución sin  
el acuerdo de ám bas potestades. E l Sr. C a te la r , cuando 
aconsejaba que se de jara  á los pueblos la  dotación de su 
c le ro , olvidaba la h isto ria  contem poránea. ¡ Pues q u é ! 
¿no debia el clero lo que tenia, adem ás de su trabajo, á los 
donativos de p a rticu lares , á u n a  riqueza acum ulada por 
la  in ic ia tiva  in d iv idual?  Y si m añana se en riqueciera  el 
clero  por ese medio, ¿no podría volver otro Gobierno li
beral á in cau tarse  de estas adquisiciones?

Yo no me atrevo  á d irig irm e á la m inoría  republica
na ; pero me dirig iré  á la  m ay o ría , que parece que se va 
volviendo conservadora , para que h u y a  del abism o en 
que pudieran  h u n d irla  c iertas teorías y [ciertos proyec
tos. Hace 35 años pudo haber quien creyera  de bueña fé 
que se podia q u ita r al clero su propiedad sin  que esto 
tuv iera  consecuencias ; pero ya se ha  podido ver que a ta 
cada esa no hay  propiedad segura  , y lo que ha  parecido 
un  sueño de hom bres locos puede llegar á ser a lgún  dia 
u n a  verdad. P a ra  no c a e r , p u e s , en ese abism o no hay  
m ás m edio que respetar los derechos por ser derechos, 
no por ser adquiridos.

R espétese la actual dotación , que m ás no pedimos; 
pues se equivocan los que a trib u y en  á m is am igos , al 
partido  á que perten ezco , la  idea de an u la r la desam or
tización, la idea de deshacer lo que se ha  hecho con la 
Ig le s ia : m al hecho estuvo; pero una vez consentido por 
la suprem a potestad de la Ig lesia , un a  vez legitim ado en 
cierto  modo por quien puede hacerlo , nádie p iensa en 
in q u ie ta r á los poseedores de bienes nacionales. Si que
réis tra n q u iliz a r lo s , no hay m ás que cum plir el Concor
dato , pues de la  condición de su cum plim ien to  depende 
el perdón que h a  tranquilizado  las conciencias.

No tenga  la  palabra para consum ir tu rno , sino para  
u n a  a lusión personal; y como el Sr. P resid en te  ha  sido 
m uy benévolo conm igo, no quiero abusar m ás de su 
condescendencia, y me siento.

E l Sr. c a s t e l a r : Como en el curso de este debate 
he de verm e precisado á hacer o tras rectificaciones, ino 
levanto  sólo para  decir al Sr. V iñador que entonces me 
propongo hacerm e cargo de a lgunas observaciones 
de S. S.

E l Sr. h e r r e r a : A unque no se me h a  nom brado, 
fácilm ente se com prenderá que he sido aludido por h a 
ber sido el que tuvo la  honra  de dar la ú ltim a m ano al 
presupuesto  que se d iscute. Y como qu iera  que so han  
hecho cargos graves con tra  el fondo y contra la  form a 
de ese presupuesto, no puedo m énos de cum plir un deber 
postum o en este asunto. E l Sr. Castelar en su  b rillan te  
discurso de anoche dijo con m arcada insistencia  que en 
esta m ayoría hay una fracción que dificulta  el desarrollo  
del m ovim ien to  revolucionario , m anifestando-que este 
no debía ser el presupuesto de la revolución.

No quiero decir que S. S. no haya  leido ese p resu 
puesto; pero si le h a  leido, no h a  tenido en cuen ta  que ya 
el Sr. R om ero Ortiz hizo una rebaja  de d i m illones con 
la supresión de las dotaciones á los Sem inarios, re fu n d i
ción de a lgunos conventos de relig iosas y otros con
ceptos.

Al tener la h o n ra  de suceder yo en el M inisterio al 
Sr. Rom ero Ortiz, hice u n a  nueva rebaja de 3 m illones 
m ás en la parte  civil, aunque no en el personal de Ma
gistrados y Jueces, donde han de ser necesarios, por el 
contrario , a lgunos aum entos si hem os de sostener la 
ad m in istrac ió n  de ju stic ia  á la a ltu ra  á que debe e sta r. 
¿Por qué no liem os llevado nuestras reform as m ás allá? 
Porque nosotros no podemos traspasar nuestro  criterio  
conservador den tro  de la revolución.

E n  la ley fundam ental que hem os hecho se ha  esta
blecido que al resolverse las cuestiones eclesiásticas se 
haga bajo la ley del Concordato que á todos nos obliga. 
¿Qué se ha  consignado en la  Constitución? ¿Ha sido la 
separación de la Iglesia y del Estado? ¿Ha sido la .c o m 
pleta indiferencia del Estado para  la Iglesia católica? 
Nada de eso. Por el Código fundam ental la  nación espa

ñola se obliga á  sostener el cu lto  católico^ y sus r5llIJls" 
tros. Y encerrándose en este c riterio , ¿qué se puede h a 
cer respecto del clero? ¿Lo que propone el Sr. C astelar. 
Seria in frin g ir  el a rtícu lo  constitucional. ¿Se pueden h a 
cer las reform as eclesiásticas d irectam ente  por el G obier
no como en los dem ás ram os del E stado?

Desde el m om ento que la C onstitución  consigna el 
com prom iso de m an ten er el cu lto  y los m in istro s  se le 
da al Estado el derecho de in te rv en ir  en los asun tos ecle
siásticos ; no le tiene la Ig lesia  desde ese m om ento  para  
aum en tar su o rg an izac ió n ; n i tam poco ese com prom iso 
envuelve u n a  idea p u ram en te  c iv i l : eso da u n a  idea m uy 
incom pleta de la  obligación que im pone el Código fu n d a 
m ental. E l com prom iso que consigna la  C onsH tucion es 
m ás elevado y político. E l E stado, por el hecho  de obli
g a rse  á m an ten er el culto y los m in istros, tiene derecho a 
in te rv en ir  en la organización de la Ig lesia  en todo aque
llo que rev ista  un  carácter e x te rn o ; pero no puedo e rig ir
se en Papa, porque su derecho no es absoluto. L a Iglesia 
h a  de v iv ir in d ep en d ien te , si bien en relaciones con ti
nuas con el E stado. E stableced la  separación de uno y 
o tra  en un país como el n u e s tro , en que la m ayoría  de 
la  nación es c a tó lica , y vereis qué de cuestiones ínsolu- 
bles se p resen tan . Lo que hay  que hacer es encerrar a la 
Iglesia en su esfera propia, y  no perm itirle  que se e x tra 
lim ite  , al m ism o tiem po que se reconoce su  indepen
dencia. , ,  .

E stas son, á  m i ju ic io , las consecuencias lógicas y 
leales del p rincip io  c o n s titu c io n a l, que no establece ' ni 
la  separación-de la Ig les ia , n i el predom inio de esta  n i 
del E stado, sino la concordia de u n a  y  otro. L ejos de m i 
sostener que no deba hacerse  n in g u n a  reform a; pero hay 
que ir  por el cam ino de en tenderse  con la  S an ta  Sede: 
de otro modo no liareis n a d a ; h a ré is  lo que se ha  hecho 
desde m i sa lida  del M in iste rio ; m uchos d isc u rso s , m uy  
buenos deseos, pero el p resupuesto  con la  m ism a cifra y 
en la  m ism a form a que yo le dejé.

Yo presenté un  proyecto de autorización p a ra  tra ta r  
con R om a sobre ese y  otros asun tos ecles iástico s; no h a  
sido aceptado, y en su lu g ar se trae  u n a  prom esa de otro 
proyecto que, si h a  de a lte ra r  la  c ifra  asignada al clero, 
se fa ltará  al Concordato; y si no se hace m ás que tra s la 
da rla  del p resupuesto  genera l al m u n ic ip a l, se realizara  
u n a  cosa a ltam ente  pernic iosa  pa ra  la  Ig lesia  católica.

Yo pensaba acom eter las reform as eclesiásticas por el 
cam ino que he indicado. Se d irá  que la  S an ta  Sede no 
hu b iera  prestado su  consen tim ien to ; pero en ese caso 
vendríam os ya p lenam ente au torizados para  que las Cor
tes resolv ieran . ¿ Os parece ind ife ren te  esta  cuestión  de 
m étodo ? Pues es g rav ísim a. Cuando no se h a n  podido 
hacer o tras reform as en m aterias de A yun tam ien tos, 
¿queréis hacer la eclesiástica  sin  cu b rir todas las debidas
form alidades?  '

Croo h aber justificado que cuando el b r. C astelar nos 
calificaba de rém ora com etía u n a  ev iden te  in justic ia . 
E stam os den tro  del c riterio  revo lucionario , am am os la  
libertad  de cultos como el que m ás; yo la considero como 
la m adre de todas las l ib e r ta d e s ; pero ese c rite rio  en este 
asun to  es el que he expuesto , porque aspiram os á. lo po 
s ib le , y yendo m ás léjos sucederá  que por ex trem ar las 
cosas no se h a rá  nada. R efórm ese en buen ho ra  el Con
cordato,’pero por los m edios que dejo indicados ; de o tro  
modo no podré m énos de considerarlo  con trario  á lo q u e  
establece el artícu lo  de la  C onstitución.

E l Sr. p r i e t o  : F a ltando  breves in stan tes  para  te r 
m in ar la se s ió n , y debiendo ser a lgún  tan to  extenso, 
ruego á la m esa que m e reserve la  pa lab ra  p a ra  la  
noche.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta  d iscusión.
E l Sr. O C H O A  (D. C ruz): Tengo el h onor de p resen 

ta r  á las Cortes u n a  exposición que el m uy  reverendo 
Obispo de Osma dirige á las m ism as p idiéndoles que no 
aprueben el m atrim on io  civil.

Pasó á la com isión de presupuestos un  estado que 
rem itía  el Sr. M inistro de M arina.

Se leyeron y anunció  que se im p rim irían  los d ic tá 
m enes de la com isión de peticiones señalados con los 
núm eros 769 al 789.

E l Sr. P R E S I D E N T E : So suspende la  sesión h a s ta  
las nueve de la noche.

E ran  las seis.

PARTE N O  OFICIAL.EXTERIOR.

Escriben de Montevideo: «El 23 de Diciembre fué 
el dia señalado para la celebración de las solemnes 
exequias trib u tad as á la memoria del ilustre y m a
logrado Contraalm irante D. Casto Méndez Nuñez, 
que tuv ieron  lugar en la iglesia m atriz con la m a
yor pom pa. En el templo se elevaba un magnífico 
catafalco , cuyos tres cuerpos estaban revestidos y 
adornados de alegorías y trofeos que recordaban la 
gloriosa existencia del ínclito m arino , y la concur
rencia m ás escogida llenaba la iglesia dando' te sti
monio del general aprecio tribu tado  á su memoria.

El Sr. P residente de esta República y sus Mi
n is tro s , prescindiendo en esta ocasión de su cos
tum bre de no asistir á actos públicos de nacionali
dades ex tra n je ra s , tuvieron la deferencia de con
tr ib u ir  con su presencia y la de otros elevados fun
cionarios á realzar la solemnidad de aquel acto 
N uestros m arinos, presididos por el Contraalm irante 
D. Miguel Lobo, cuya llegada se esperaba para ce
lebrarlo, asistieron en corporación acom pañados de 
algunos d é las  diferentes estaciones navales ex tran 
jeras surtas en .esta rada,

•4 A la salida del templo nuestro Representante, 
correspondiendo al galante 'proceder del Presidente 
de la República, le acompañó hasta  su casa con el 
General Lobo y su Estado Mayor y la comisión es
pañola.

El pueblo se agolpaba num eroso en las calles 
del transito , dando repetidas señales de la respetuo
sa sim patía que habia sabido merecerle aquel ilus
tre marino.»

I N T E R I O R .
M ADRID.—X a  declaración  del T rib u n a l nombrado 

para  conceder los prem ios ofrecidos por la.Biblioteca Na
cional se h a rá  con la  so lem nidad de costum bre hoy á la 
u n a  de la  tarde. P re s id irá  el acto  el lim o. Sr. Dh 
recto r general de In strucción  pública. E l Director de R 
B iblioteca lee rá  la  M em oria re la tiv a  á  las ta re a s , refor
m as y adquisic iones del estab lec im ien to  d u ran te  el año 
de 1869.

  Hoy p ro n u n c ia rán  su  lección en la  Academia de
conferencias y lec tu ra s  púb licas de la U niversidad Cen
tra l  los Sres. D. A nton io  M aría Segovia y  D. Juan Vale- 
r a : el prim ero  sobre Nociones  de Id ciencia  económica^ y 
el segundo sobre H is to r ia  de las relig iones  politeitas . La 
conferencia  em pezará á  las dos en  p u n to  de la tarde en 
el Paran in fo  viejo de la  U n iv ersidad .

ANUNCIOS.

IM PR E N T A  NA CIONAL.

Careciendo de aplicación en esta depen- 
dencia los sellos de franqueo , se advierte que 
no se recibirán en pago de suscriciones é inser
ción de anuncios para la G a c e t a .  L o s  valores 
que por estos conceptos se envien de provincias 
serán admitidos únicamente en libranzas del 
giro mutuo ó en letras de fácil cobro en esta 
capital sin descuento de giro.

COM PAÑÍA DENLOS F E R R O -C A R R IL E S  DE SEVl- 
11a á Jerez y* Cádiz.— P izarro  , 11, principal. — Ma

d rid .— E l Consejo de a d m in is trac ió n  , en virtud de la 
facu ltad  que le concede el a rt. 28 de los estatutos socia
le s , h a  acordado convocar la ju n ta  general extraordina
ria  de señores acc ion istas con objeto de d iscutir y apro
b ar las condiciones de la  transacción  que habrá  de some
terse á la aceptación  de los acreedores, conforme á lo 
p rescrito  en la  ley de 13 de N oviem bre de 1869.

L a  ju n ta  se re u n irá  el d ia A de Marzo próxim o, á la 
u p a  en punto  de la ta rd e , en su  dom icilio  social de Ma
d r id , calle de P iz a r ro , n úm . 11 , cuarto  principal.

L a  ju n ta  se com pondrá  de los 150 accionistas que re- 
un an  m ayor n ú m ero  de a c c io n e s , siem pre  que estas no 
bajen  de 30 y aquellos se p resen ten  á  u sa r do sus de
rechos.

U n resguardo  nom inal expedido por los encargados 
de la  recepción de los depósitos de acciones en los pun
tos que m ás adelan te  se ex p resarán  acred ita rá  el dia y 
h o ra  en que se hu b ieren  verificado, y se rv irá  de papeleta 
de e n trad a  á la  expresada  ju n ta .

E n  su  consecuencia , los que asp iren  á form ar parle 
de la  reu n ió n  se se rv irán  d ep o sita r las acciones que les 
den derecho  de asistenc ia  h a s ta  el d ia 18 de Febrero 
p róx im o inclusive:

E n  M adrid , en la  Secretaría  del Consejo, calle de Pi
zarro , núm . 11 , cuarto  p rincipal.

E n  S ev illa , en la  oficina de la  D irección de Explota
ción , plaza do Maese R o d rig o , núm . 7, y

E n  P arís, en casa de los señores h ijo s de Guilhou, jo
ven , rué  B la n c h e , 72.

Lo que se an u n cia  al púb lico  para  su  conocimiento.
M adrid 27 de E n ero  de l8 7 0 .= L o s  Adm inistradores 

d e leg ad o s, C. A v e c illa .= E . G uilhou. X —202

CORTIJO E N  BAZA.— LOS ALBAG EA S TESTA- 
m en tarios de la  Sra, Doña D olores T hom atiz y de los 

C obos, dando cum plim ien to  á su  m is ió n , anuncian la 
doble su b asta  en esta  v illa  de M adrid y en la  ciudad de 

Baza de  un cortijo  nom brado Cueva de H aro , situado 
en el que llam an  Jab a lco i, térm ino  de d icha  c iudad,por 
cuya  finca a trav iesa  el cam ino que de la  m ism a pobla
ción conduce á la  v illa  de B cnam aure l, dando con el rio, 
y lindando  por L evan te  d icho rio y tie rras  de Benamau- 
r e l , N orte la  lom a del T o llo , P o n ien te  la Dehesa y'otros 
n o to r io s , com puesto de u n a  c a s a , cuatro  cuevas de ha
bitac ión  y d iferen tes t ie rra s  de riego y secano.

E l precio que se ofrezca debe ser lib re  de gastos para 
la tes tam en taría , y en tregarse  á los albaceas en metálico 
en el acto do la e sc ritu ra  que será  otorgada en Madrid, 
sirv iendo  de tipo para  la subasta  la  can tidad  de 125.009 
re a le s , y reservándose los albaceas 15 dias despnes de su 
celeb rac ión  para  aprobarla,

Y se señala p ara  el rem ate  el dia 15 de F eb re ro  de 
este año , á las diez h o ras de la m a ñ a n a , verificándose el 
de esta  cap ital en la  N o ta ría  de D. V icente Castañeda, 
Concepción J e rú n im a , 19 , segundo d e re c h a , y  enten
diéndose en Baza con el A d m in is trad o r D. Ju an  San- 
tolaya.

M adrid 31 de E nero  de 1 8 7 0 .= F ran c isco  Martínez 
E scu d ero .= A u g u sto  B ugnot. X —198

No m e n c l á t o r  g e o g r á f i c o ,  p o r  l a  d ir .e c -
cion general de E stad ística .—A caban de imprimirse 

los,de  las p rovincias de V izcaya y Zam ora. Se registran 
en esta  obra por orden alfabético los p a rtid o s judiciales, 
los A yu n tam ien to s y las en tidades de población, desde 
el palacio al -albergue, y siem pre con re lación  á los dis
trito s  m unicipales. So expresa  adem ás la  d istancia  que 
h ay  desde cada lugar, a ld ea , caserío , grupo  ó vivienda 
ru ra l á la  cap ital del A y u n ta m ie n to , n a tu ra leza  y apli
cación de todas estas e n tid a d e s , y el nú m ero  de pisos de 
los edificios.

F o rm an  estos N om enc lá to r  un  cuaderno  en folio cada 
uno, de 8o páginas el prim ero y 50 el segundo.

Se venden á  500 m ilésim as de escudo cada ejemplar 
del de V izcaya y á 300 el de Zam ora; expendiéndose los 
pocos que ex isten  en B ilbao y Z am ora en las Secciones 
de E stad ística  de d ichas p ro v in c ias , y en e sta  capital en 
las lib re rías  de B ailly -B ailliére  y Moya y P laza , y en el 
despacho de libros de la  Im 'prenta N acional. —11

SANTO DEL DIA.

La P u r i f i c a c i ó n  d e  N u e s t r a  S e ñ o r a .

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 1.º de Febrero de 1870.

f l t u X i  TEUmiATUKA “
metro re- y hulJ ^ ad dirección estado

HOUAS d u c i d a  á  c ■ '
ou y  en termómetro v c l a s e d e l v i e n t o .  d e l  c ic lo , 
ni ii íme- —— — —  

tros .  seco . 1nim.°
6 m . a . 710,18 1o,5 0o,2 X  ¡Brisa. . Casi clesp.0
9 i d . . . 711,0:1 1 ",s l 0 ,1 X  i Cal ina . Celajes.

12 dia.  712,40 7°,7 4" ,5 E. N. E . .  ¡ I d e m.  . Nubes .
3 t a r d .  711,91 8°/» 5o ,4 E. N. E . . ¡ I d e m . .  hela jes .
6 i d . . .  712/.1 6'\6 4o,ó E. N. E.. Idem. . Nubes,
y noch 713,23 8o,o 2o,3 E.X.  E. .  I I de m. .  Ais. nubes.

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  de l  a i r e ,  á la s o m b r a ....................... 9,2

I d e m  m ín im a  de i d ............................................................................. 0,8
D i f e r en c i a ............................................................................. 8/»

T e m p o r a l  ¡ira m ín im a  d e  la t i e r r a ,  á cielo d esc u b ie r to . .  . — 2,1
Idem  m á x im a  al so l , á 1,47 m et ro s  de  la t i e r r a ................. 22.9
I d e m  id.  d e n t r o  d e  una. e s f e r a  d e  c r i s t a l   ........................ 37,8

P i f e n - u n a .............................................................................  R /ü
Llu ia en las  24 ‘ultim-m le u a s ,  en r n i l í m d i m ... »

Resultados meteorológicos, m edios  g ex trem o s ,  correspon
dien tes  ul d ia  31 de E n e ro  de ¡os dos q u inq uen ios  de 
•1860 ú 1864 y de 1865 á 1869.

1860 á  1861.

i

B a r ó me -  T e r m ó -  Ter r nó -  H u m e -  Tr . n-
. me l r o  met r o  d a d r e l a

seco,  h úme do .  l iv a .

mm 0 0 míe
G d.- la r i f i í i ann.  7H> 1.9 I . /  9> ' o
9 de i.i m'iúami. 711 ó'» r o sX -y,

1* del  d i a .   TI ».3i? ' m  5.7 77 6.7
á da ia l a rd e . .  . 710.37 11,7 9.0 ím 7 ”
6 de la. l a r d e . . .  ' 710.71 8,2 . >V, 77 6,3
9 de la noG ie . .  710,91 0,2 5,2 87 o,a

12 de  la  n o c h e . ,  710.90 4,5 3,9 92 5,9

mm
Presión barométrica máxima (1S62)..........................  716,37

Idem id.  mínima (1860)................................................  703,06

Diferencia  . .  13,31

Temperatura máxima á la sombra (1861)..........   15,6

Idem mínima id. (1864)...................................................  — 1.7

Diferencia ...................................................................  17,3

O
Temperatura máxima al sol ÍISGI)..........................  30,6

mm

Lluvia media en los cinco años ...................................  0,00

Lluvia m á x i m a ................................................................  0,0

mm
Evaporación media en los cinco años .......................  0,92

Idem máxima (1SG3)............ ...........................................  1,3

4.80o á  1869.

Baróme-  Termo-  Termó-  Hu m e- -  Ten -
. me.ii'o melro dad rcia- • „tro. i - , ,• sion.seco.  húmedo.  l iva.

mm 0 0 mm
f> de bi mañana.  710,03 3,9 3,1 87 5,5
9 dé la  mana na. 7 10,08 5,2 4,1 85 5,7

12 de-1 dia ................  710,29 1 0,5 7,7 76 6,5
3 de la. larda1. . .  7ii9,2á 1 1,9 8,9 71 7,1
6 de la l arde . . . 709,29 9,2 6,9 74 . 6,3
9 de la noche . .  709/8.  7,5 5,6 76 5,9

12 de la noche . .  708/J'i 7,2 5,4 7 7 6,0

mm
Presión barométrica máxima (1868)...........   716,54

Idem id. mínima (1865).....................................................  699,36

Diferencia....................................... ........................17,1 S

Temperatura maxima a U -• ¡m r a / b u g    1 G, 1

Id mu mínima id .(1 S6Q....... .............................................  — 1,4

Diferencia..............................................................................  17,5

Temperatura máxima ai sol (1808)..............................  59,1

mm
1.1II > ¡a i ¡ m ‘ d i a en L  añ-o........................................  1-70

í luvi j lu.ivím i d c;5V. ; -. . . -.  ................................... ’f ’
ion

F.\ .!(•'.! -t- i-Mi media cu los cinco años .....................  1 / 0

Idem máxima (1 o(/J). , : . s - - ............... • d

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observatorio sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios puntos de la Península y del extranjero el dia 1.° de Febrero de 1870.

A l t u r a
I m r o -  T e m p e -  „  „L O C A -  m é t r i c a  r a l u r a  d i r e c c i ó n  F u e r z a  E s t a d o  E s t a d o

á 0° y al  e nn i v e l  g r a d o s  d e l  d e l  d e l  de
L I D  A D E S .  del  m a r  e e n t e -en  m i l i -  a nu a l e s  -v i ent o,  v i e n t o .  c i e l o .  l a  m a r .m e t r o s .

Bilbao -----  769,7 3,8 S. E . . .  Brisa . .  Cási cnb0 ! \ °  oleaj
Oviedo  767,0 2,0 S. O . . .  I d e m. .  Cubierto »
Cortina á S .  767 /  7,3 N. E . . .  I d e m . .  Nuboso. .  Deíond.
Sant iago. . . .  769,1 3,1 S. O . . .  í d e m . .  Cási cub( »
Lisboa  771,3 7,3 N  I de m . .  Ais. nbes Bella.
Ba da j o z . . . .  » 4,0 X. O . . .  Viento.  Nuboso. »
S. Fern. 0 áS.  7 7 1,4 5,5 N . Br i sa . .  C. desp.° Picada.
Sevi l la   768,6 6,3 N. O . . .  I de m. .  Despej .0. »
Tarifa  869,6 9,2 N . Ü . . .  I de m. .  I d e m . . .  Tranq.1
G r an a da . . .  768,5 4,2 X' Calma..  Nubes . . .  »
Al i cant e . . . .  » » » » » »
Murcia  708,1 9,8 N. O . . .  Viento.  Cásioub0 »
V a l e n c i a . . .  768,7 9,0 N   Br i sa . .  Cubierto »
Barce lona. .  » » » » » »
Zaragoza. . .  76 ',7 5,0 N. O . . .  Calma..  C.°, l i e /  »
Sor i a   769 /  2,0 N. E . . .  I d e m. .  C.°,nicv.  »
Burgos.  . . .  772,6 — 1,8 N  Brisa. . .  Celajes. . »
Val ladol id. .  775,0 2,0 N. E . . .  Calma..  Cásieub0 »
Salamanca. .  768,f* — 1,6 X   í d e m . .  Despej .0. »
Madrid  771,9 1,8 N  I d e m . .  Celajes. .  »
Ciudad-Real  769,1 2,6 O.............. Brisa. . .  Nuboso. .  »
A l b a c e t e . . .  » » » » » »
B r e s t S h . . .  763,7 6,4 S. S. O. Calma..  Cubierto Bella.
Bnvona íid.j 767,0 3,o N. I d e m. .  Idem . \ ] . ; e: i l /
Cofte lid.),..' 765,•> 7,0 X. E . . .  Brisa . .  Niebla . .  Bdla.
Marsel /  ( id.) . 770,9 | 7,6 » I de m, .  Nubes . . . Oleaje.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO ( 1).
Observaciones meteorológicas del día 27 de Enero de 1870.

l i a r é -  Tem- L, ... ¡ y u n t o .
metro p e ra -  ' Á j ^ ^ F l I u m c -    ESTADO

horas. p o r d l í / ' d 10' Diri'c- l'uciza . , . ,nido a g r a d o s  1 1 a l n a .  • „ del c ie lo .
 cenlíg.! i,b'ua- &  ________

mii íms inilíms. gram<.
m. n.  755,61 5°,6 6, 75 93 . 1 / . . .  1 6 d .m;m :

2 755.86 5.4 6 /  5 98 SE. . . .  0 Cási e n o /
4 755,31 5 /  5,92 92 SO, , . .  4 ídem.
6 754,87 5,7 5,92 87 S O . . . .  0 Ais. nubes
8 754,75 8 ,8 5 ,9-2 7 1 SO. . .  0 Nubes.

1 0 755,08 8,7 7,09 85 SI*]... .  10 C.", l luv. il
m. d. 755,00 10,7 ¡ 7,24 77  SE . . . .  10 Ms. nubes

2 75»,65 12,3 j 6,71 64 S. .  . .  4 Nubes.
4 751,87 1 1 , 6  { 7 ,4-2 . 74 S   12 Ms. nubs.
6 755,13 9 , 7  ¡ 7,80 89 S   t) C . 0 . U < > \ /
8 755,9 '1 9 ,2  ! 7729 85 SSE . . 1 () Idem.

1 0 755,99 7 .S j 7.32 9 í SSE. . .  0 Idem,
m-n.  755,99 7.8 j 7, 34 95 SSE. . 0 Idem.

(O L!m je el nd ei medio del muí- 2 6 / 5 ! •  r•..
(2) Presión sobre un cuadrado de un decímetro de lado.

Temperatura máxima del  d i a ............................  12o,6
Temperatura mínima del  d i a    . . 2 , 4
Temperatura máxima al sol ...............................  39 ,3
Evaporación en las 24 horas .................... s . . .  1 /2  mil ímetros.
Lluvia en las 24 horas ........................................... 1 4 ,5 idem.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización oficial de l  17° de Febrero de 1870.
F O N D O S  PÚ1JLI COS.

Títulos clel 3 por 100 consol idado,  publ i c ado ,  23-35 y  40; 
24-00 v 24-25 pequeños;  á plazo 23-55 fin cor. y oí.

Idem del 3 por 100,  procedentes  del  di ferido,  publicado,  
23-15 x 25.

Billetes hipotecarios de l  Banco de España,  primera série,  
110 publicado , 99-50 p.

Idem id. de la segunda série,  publicado,  91-50.
Bonos clel Tesoro,  de á 2.000 rs. ,  6 por 100 inici es anual ,  

idem, 6 2-25 , 30 y 40; 110 publicado, 62-50; á plazo,  62-85 lin 
cor. vol.

Obligaciones generales  por ferro-carri les,  de 2.000 rs.,  pu
blicado , 4 3-25, 2o y 15.

Acciones del  Banco de España,  sin dividendo,  no publicado,  
130-50.  1

C A M B I O S .
Londres  á 90 dias fecha , 49-75 d.
París á 8 dias vi sta,  5-13.

P L A Z A S  D L L  IWUNO.

Ihmo. luuiof. Da fio. Ihuiof.
Al bace te   par. » Lugo  » h S p .
Al icante  » 1 ¡ 4 .Málaga..................  R 4 p .  »
Almmua....................  par. » Ahucia................... par d .  »
Avi l a ........................  l / i  d. » Orense.................  'par »
Badajoz. . . . . . . .  par. » Oviedo.....................  » | |4
Barce lona  ■» 5(4 d. Falencia  » l | 2  d.
f i í lbuo  » i / ,  Pamplona......  » 1 j 4
h u r - o s ...................... par. » Pontevedra . . . .  » 1(4
Cáeorrs .................... par. ». S a l a m a nc a . . . .  3(4 »
Gadiz........................... )> 1(4 San Se bas t i an . » 3(4 d.
Lastel lon  par p. » Santander ..... » ‘¿\H
Cuidad-Real   1(4 » Santiago  1(4 »
Córdoba..................  1¡8 » Segovia  4(2 »
Coruña..................  >, 1(4 Sevi l l a . ’Á Á  Á Á 0 4
Cuenca.....................  par. « Soria.........................  » „
Gerona.......................  » 3|8 d. Ta rraeona . . . . » j 1 •»
Gi-íiriadn................. parp.  » Tremó....................  pa r .
Guadalajara  112 <> Toledo  par »
I J c h a .....................  !p>d. » V a l e n / a   ;j ' .:!,s
Huesea...................... par. » A a l l adoüd. . . . » 4 ¡/, fj
? a;,u ........................... ]ia!-. » Vitoria  » 4 ¡ .7 ‘‘
LíYm............................ 3¡ 8  » Zamora  1(4 M
Eérida......................  par. » Zaragoza  » 0 4  q
Logroño...................  parp.  » |

R ó L S A S  E X T R A N J E R A S .
Lóndrcs'.w de Fuero.— Consolidados,  92 3(8 á 1(2.
Varis  31 de, Enero. —  3 por 100,  ¡i 7 3 - 0 5 .-— 4 112 ñor 160 n

•1 05 -90. — l-on.los e. ;¡ .aimle;.;: 3 pur l  00 inlerior , á 221|4  Idem
exterior , á 26 I (2. '

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES. 
Según los partes recibidos,  ayer l lovió en Zaragoza.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
Según los partes remitidos en el dia de  aye r  por la Interven

ción del  mercado de granos y  nota de precios de  artículos de 
consumo,  resulta lo s iguiente:

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE AVER.
Cebada,  de 4‘950 á 2 l250 escudos fanega.
Trigo vendido.....................  1.090 fanegas .
Precio medio............................  4 ‘417 escudos.

N o t a . — Rescs degolladas ayer:
135 vacas ,  que h a c e n   54.540 l ibras  de  peso.
378 carneros , que hacen.  S.712 idem.
261 cerdos,  (pie* h a r é n   57.393 idem.

65 terneras.  — 85 cabr i tos . — 41 corderos lechales.
Lo que se anuncia al públ ico para su intel igencia.
Madrid F° de  l e bre ro  de  1870.— El Alcalde  primero,  Manuel 

Alaría José de Caldo.

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a .  —A las ocho y me

dia de la noche. — F u n c ió n  5o de abono. — L a  Vestido* 
ópera en tres actos.

T e a t r o  E s p a ñ o l . —  A las cuatro  v m edia de la Oí
do.—F unción  °?5 de abono.—T urno  1.°' im par.— Mus vfdo 
m a n a  que fuerza . — Ycrg  W e lL — El diablo predicador.

A las ocho y m ed ia  d é la  noche. — F u n c i ó n  127 de 
abono. -  - T u rn o  4.° im p a r .—La com edia en tros jornadas 
de D. F ran c isco  do Hojas titu lad a  Lo que son mujeres.-- 
La pieza en un  acto M aruja .

I e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  —  A las cuatro  y  m e d i a d o  
la la rd e .--L a -r/d a  p a r is ién .

A las ocho y m edia de la n o c h e .—La gata de Nuri- 
ram o s.- -  JJc M adrid  á B ia r r i l z .

J e a t r o  d e  L o p e  d e  R u e d a . —  A  l a s  o c h o  y  m e d i a d o  
la noche. L inca  r cc ta y  l inca  curva .— El l o c o  c a la  guar
dilla.— Un a lm uerzo  p a r a  dos.— Cuadros al fresco.

1  E A T R o - t ’ a k e  d e  N o v e d a d e s . - — Funcicuios par¿i hoy:
.y las cuatro  de la ta rd e .— El cura de aldea.-—Badc-
A las siete  y m edia  de la n o c h e .— Don Baldomcro.— 

Baiie.
A.inx ocho y m edia. - -  E n tre  un gordo q un flaco.— 

Baiie.
A las nueve y m edia. — P or  buscar u na  ocasión.— 

Baile.
A las diez y inedia. - (:Qu¡cn es el m uerto  ?— Baile.
A las once y m edia.— En tr en  directo.—Baile.

S a l o n e s  d e  C a p e l  l a ñ e s . -  -La Novedad .—E sta  socie
dad celebra hoy, d«' nueve de la noche á dos ib' la madru
gada, un g ran  baile de m asca ra s .- -L a  Floreciente 
baile de t r e s  y m edia de la tarde  á s i e t e  y media ele la 
noche.


